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o EL URBANISMO COMO QUEHACER PROFESIONAL HA SIDO 
PREOCUPACiÓN DE TODAS LAS CULTURAS; Y SOLO BASTA REVISAR 
LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA HUMANIDAD PARA 
COMPROBAR LO DICHO. 

O DESAFORTUNADAMENTE. QUIENES HAN DIRIGIDO LOS DESTINOS DE 
ESTA CIUDAD A PARTIR DE LA CONQUISTA NO HAN TENIDO LA 
PRECAUCiÓN DE PROYECTAR A FUTURO LEYES DE PROTECCiÓN 
ECOLóGICA (CON TODO LO QUE AHI SE CONTIENE) CONSOLIDADAS 
EN LEYES Y REGLAMENTOS QUE NO SEAN SUSCEPTIBLES DE 
"ACOMODARSE" AL CRITERIO PARTICULAR DE QUIEN GOBIERNA. 

O ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE SE COMPRENDA Y SE EVALÚE DE 
MANERA VERTICAL LA EVOLUCiÓN SEMÁNTICA DE LA CIUDAD DE 
MéxICO y LA EVOLUCiÓN VIRTUAL DE LA MISMA. POR LO QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO CONTIENE LA INFORMACiÓN PARA 
CONOCER LO ACONTECIDO CON LOS LIMITES DE LA CIUDAD YCOMO 
SE DESBOCARON EN LOS DIFERENTES MOMENTOS HISTÓRICOS QUE 
LE HAN TOCADO VIVIR A NUESTRO PAls CON LA LÓGICA 
REPERCUSiÓN EN LACIUDAD DE MÉXICO. 

O EN EL CAMPO PROFESIONAL ESTE DOCUMENTO PODRÁ APORTAR 
UNA IDEA MAS CLARA DE LO QUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS SON; 
EN FRANCO BENEFICIO DEL CONSTRUCTOR Y DE LAMISMACIUDAD. 

O EN LA MEDIDA QUE EL PROFESIONAL DE LA CONSTRUCCiÓN 
CONOZCA SUS DERECHOS Y TAMBIÉN SUS LIMITANTES HABREMOS 
CONSEGUIDO UNO DE LOS MAYORES RETOS QUE ESTA CIUDAD 
ENFRENTA YQUE ES EL DE LARESPONSABILIDAD COMPARTIDA. 

O SE PROPONE QUE SEAN LOS CENTROS ACADÉMICOS EN UNA 
PRIMERA INSTANCIA QUIENES PREPAREN A LOS PROFESIONALES 
ÉTICOS QUE POSTERIORMENTE OCUPEN LAS OFICINAS DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE REVISAR Y APROBAR -EN SU CASO- LO 
RELATIVO A LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCiÓN Y TODAS SUS 
VARIANTES. PUES HEMOS SIDO TESTIGOS QUE LAS AUTORIDADES 
POR MULTIPLES CAUSAS UBICAN. EN LA MAYORIA DE LOS CASOS A 
PERSONAS MUY ALEJADAS DEL QUEHACER DE LA CONSTRUCCiÓN Y 
AJENOS TOTALMENTE A NUESTRA VOCACiÓN PARA QUE SEA QUIEN 
SE ENCARGUE DE REGULAR EL CRECIMIENTO DE ESTACIUDAD. 

O EL ANÁLISIS DE ESTOS HECHOS NOS HAN DE LLEVAR AL 
CONOCIMIENTO PERO TAMBIÉN AGENERAR CONCIENCIA ENTRE LOS 
IMPLICADOS PARA QUE TODOS COMPARTAMOS LA 
RESPONSABILIDAD DE CONVIVIR DE MANERA MÁS RESPETUOSA Y 
TRATAR DE RECUPERAR LA DIGNA SOBRIEDAD DE ESTA CIUDAD A 
TRAVÉS DE LA REHABILITACiÓN DE SUS MEJORES ESPACIOS QUE 
POR MALA FORTUNA SOLO SE HAN VUELTO UTILIZABLES. PERO NO 
VIVIBLES. 

O SEA PUES ESTA UNAPROPUESTASERIAALAQUESE LE HALLAMDO: 
"INSTRUMENTOS DE CONTROL PARA EL DESARROLLO URBANO" 
QUE EN SUS OBJETIVOS TERMINALES CONTEMPLA DOS DIFERENTES 
CAMPOS DE APLlCACION; SIENDO ESTOS UN BINOMIO INDISOLUBLE 
POR SU RELEVANCIA TANTO EN LA ACTIVIDAD ACADEMICA COMO EN 
EL CAMPO PROFESIONAL. 

O EN LO ACADEMICO SE DEBEN BUSCAR ESPACIOS DE APLICACiÓN 
POR MEDIO DE CURSOS INTERSEMESTRALES MIENTRAS SE 
INCORPORA CADA MATERIA PROPUESTA AL PLAN DE ESTUDIOS; Y 
QUE QUIENES LO REALIZAN PARA MODIFICACIONES Y MEJORAS LE 
ASIGNEN TIEMPO DE ENSEÑANZA YSU DESGLOCE ACADÉMICO. 

O ES AHI DONDE RESIDE EL RETO DE PREPARARSE Y CONOCER DE 
CERCA LA PROBLEMÁTICA URBANA QUE PADECE ESTA CIUDAD 
PARA QUE POR MEDIO DE SUS LEYES Y REGLAMENTOS 
ADQUIRAMOS LA CONCIENCIA NECESARIA PARA UNA MEJOR 
CALIDAD DE VIDA. 





Deberá entenderse al desarrollo urbano como un proceso social basado en 
cambios cualitativos planeados que se manifiestan en un ámbito físico, no natural 
(ámbito urbano) que están por Jo tanto sujetos a un control teorico·práctico 
coherente; persiguiendo el equilibrio entre aspectos físicos, económicos y 
sociales; teniendo como resultado el establecimiento de un determinado grado en 
la calidad de vida del núcleo social donde este proceso se verifique, además de 
manteneraJ ámbito urbano en condiciones de funcionamiento. 

Es factible mencionar aquí que el desarrollo y el crecimiento urbano son 
cosas distintas desde el punto de vista de la planeación: 

Esta planeación coherente que se lIe reflejada en el nivel de la calidad de 
vida ya mencionada, se sirve de herramientas o instrumentos que provienen del 
análisis real particular de cada ámbito donde el desarrollo urbano pueda tener 
cabida. 

Así, el fenómeno de crecimiento o Expansión Física de la Ciudad de 
México, ha dado pie a la instrumentación de diversas estrategias urbanas por 
parte de instituciones gubernamentales, como el Departamento hoy Gobierno del 
Distrito Federal, tanto para el control de crecimiento urbano como para la dotación 
de infraestructura en las diferentes zonas catalogadas "en desarrollo" a corto, 
mediano y largo plazo. 

Sin embargo, la creación de los Instrumentos para el Control del 
Desarrollo Urbano por parte de la autoridad gubernamental, comparativamente 
con la dimensión del crecimiento anárquico y sus fenómenos inherentes, han 
resuelto sólo parcialmente la problemática y ésta ya ha rebasado las cifras y datos 
que sirvieron para establecer el rango del problema al que se enfrentaban y es así 
que las alternativas que podrían vigorizar estos instrumentos para el control del 
desarrollo urbano en el Distrito Federal, se encuentran parcialmente ausentes por 
un alejamiento incomprensible entre los centros académicos y los encargados de 
su creación. 

Es repetitivo insistir en la necesidad urgente que tiene esta ciudad y quien 
la administra, que los Centros Académicos sean quienes se vinculen a este tipo de 
quehaceres y le proporcionen mayor soporte y credibilidad a los actos de gObierno 
y que planteen al mismo tiempo, dentro de sus programas, asignaturas donde se 
involucren Autoridades Académicas y Gubernamentales, para analizar y ejecutar 
proyectos que resuelvan a corto y mediano plazo los puntos y adecuaciones hacia 
estos instrumentos, aplicándolos a la actualidad en su total dimensión. 

La Ciudad de México no se puede aislar de la vida académica y menos de 
los profesionales que ahí se educan, por lo que a la brevedad los alumnos de 
enseñanza superior deben conocer el espíritu de las Leyes y su aplicación, 
siempre cuidados por la mano certera del catedrático en todo lo relativo a las Leyes 
y Reglamentos que han de sujetarse a las construcciones y a quienes las ejecutan. 

Evaluando con conciencia universitaria para la elaboración del trabajo final 
académico se plantearon muchas posibilidades en base a las necesidades que 
nuestro pais requiere resolver, sin embargo el desarrollar un tema que por su 
actualidad, como es el de analizar y hacer propuestas concretas acerca del 
desarrollo urbano de una determinada ciudad se ha convertido en un reto, pero 
este reto se vuelve de dimensiones y posibilidades ilimitadas se puede prescindir 
su concepció n, si éste se dirige a la ciudad de México. 

La ciudad de México en base a sus antecedentes históricos-económicos 
ha sufrido modificaciones que no sólo han alterado su orden político, también han 
alterado su contenido humano con todo 10 que se implica en tan pocas palabras. 



E s tiempo que los Centros Académicos planteen dentro de sus programas; 
asignaturas donde se involucren Autoridades Académicas y Gubernamentales, para 
analizar y ejecutar proyectos que resuelvan a corto y mediano plazo algunos de los 
problemas que más inciden de forma negativa en la vida ciudadana. 

Como lo es, sin lugar a duda, el Control del Uso del Suelo y Destino de los 
Inmuebles de esta ciudad, que por su dimensión ha rebasado a las autoridades que se 
encargan de regularlo, de todos es sabido que por situaciones ajenas en muchos de los 
casos a su voluntad no se ha podido resolverla problemática particular de esta Ciudad por 
un alejamiento incomprensible entre los Centros Académicos y los encargados de crear 
los diferentes Reglamentos y Leyes de Construcción, Zonificación, Planes Parciales, etc. 

Quien al no contar con el compromiso de un Centro Académico y trabajar en 
forma vinculada, cuando han resuelto parcialmente un problema, éste ya ha rebasado las 
cifras y datos que sirvieron para establecer el rango del problema al que se enfrentaban. 

Para lograr esta pretensión; la presente Tesis Profesional: 
"Instrumentos de Control Para el Desarrollo Urbano" ha sido 
concebida en su estructura continental en varios subíndices, los 
cuales nos llevan por una parte, a la comprensión del concepto de 
Ciudad; (arte transportado de España) y su antecedente prehispánico, 
-que por mucho se diferenciaban- y, en escencia, a lograr entreabrir 
una puerta que permita formalizar el compromiso histórico entre 
Centros Académicos y Gubernamentales, ante una Ciudad, cúmulo de 
historia viva y continente de una sociedad sui-generis que requiere 
una atención verdadera, conciza y realmente profesional y humana .• 
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Subrayar la que conlleva 
la aplicación de lo_INSTRUMENTOS DE 

CONTROL PARA EL DESARROLLO 
URBANO en su exacta dimensión, evitando 

reformas supelflciales en los mfsmos e 
Incluso la creación sin orden de Intención 

de Instrumentos nuevos. 

Propiciar el Restablecimiento de una Conexión 
Fehaciente entre Gobierno y Sociedad, ésta última 

como receptor de beneficios y compromisos al 
aplicar los Instrumentos de Control para el 

Desarrollo Urbano de manera racional y de real 
beneficio al ámbito urbano. 









Esta rectificaci6n territorial se vio profundamente beneficiada con el 
asentamiento popular a partir de las fundaciones conventuales en las principales 
ciudades prehispánicas. (Cabe hacer menci6n que el concepto de ciudad 
europea no se puede comparar con el de una ciudad cosmológica de sHios tan 
relevantes como lo fue Teotihuacán). 

Hubo la imperiosa necesidad de establecer los puentes económicos y 
religiosos entre los sitios míticos tradicionales y los nuevos corredores 
econ6micosque inexorablemente habian de irse descubriendo dia con dia. 

Debemos establecer la diferencia entre la ciudad y su propio 
equipamiento urbano. basado en las también muy particulares condiciones 
geográficas; como lo fue la gran Tenochtitián, de la cuál y por necesidades 
econ6mico-militares fue objeto de una transformación tan radical como 
apremiante. 

En la que por falta de experiencia en lo relativo a la Planeaci6n Urbana 
(esto en funci6n del antecedente de la conquista árabe en España), se pretendió 
edificar un Toledo en Venecia; con los consabidos problemas esta pretensión 
trajo al orden natural de una sociedad que e partir de una fundaci6n cosmog6nica 
habla establecido. 

No es casuistico que en los dos casos más significativos de ciudades 
idealizadas, por los gules de ambos pueblos errantes en este momento hist6rico 
de su diáspora, (Tenoch y Moisés respectivamente), hayan sido quienes 
convencieron a sus seguidores de contar con un sitio que habla sido la 
inspiración dMna y sustento moral de sus tradiciones religiosas. Es por eso pues 
que muy pocas ciudades a lo largo de la historia de la humanidad presentan la 
complejidad de su fundaci6n, evoluci6n, destrucci6n y la lucha constante y 
desigual por parte de sus moradores, por preservar y enattecer el precepto divino 
de ser elegidos habitantes del sitio que les fue heredado de sus ancestros para 
permanecer en el tiempo universal. No podemos considerar patente exdusiva la 
fundaci6n de Tenochtitlán y/o Jerusalén por sus coincidencias hist6ricas. La 
historia no ha sido lo suficientemente justa en su recorrido universal; por lo que 
estamos seguros de no poder aislar la posibilidad de que otras civilizaciones 
hayan sido testigos actuantes de la concepción y fusi6n de culturas tan disimiles 
a su propia validaci6n social. 

Después de hecha esta adaraci6n, en la que se resalta la no 
exdusividad de este proceso simbiótioo. Debemos entonces de establecer una 
analogía entre estas dos civilizaciones. 

En los dos casos, TenochtiUán y Jerusalén; La toma y destrucción, 
marcan un progreso en la etapa de la revelaci6n dMna. El decir, debieron 
manifestar la voluntad de Dios, "el único" el que abati6 a los ¡dolos; que rebas61a 
antigua ley para establecer por fin la nueva, la única '1a ley de Dios". 

No hubo tiempo en este proceso y quizá no por falta de voluntad para 
entender lo que por concepto divino conceblan sus moradores. De ahl que en el 
caso concreto de Méxic:o-Tenochtitlán, hasta la fecha. quienes vivimos esta 
cosmopolis no hemos sido capaces de planificar su crecimiento por no ser 
compatibles en el pensamiento filosófico en el que fue fundada. 



La conquista y su precipitado modo de llevarse a cabo permitió vulnerar 
las fibras más sensibles de la sociedad precortesiana. hasta obligar1a a 
desconocer por la vía de la fuerza; (aunque justificada a través de la nueva 
religión) todo un universo de cultura y orden social. 

La imperiosa necesidad territorial de Espana no le perm~ió, a 
diferencia de las otras potencias colonizadoras de esa época; (como lo fue: 
Inglaterra, Francia, Holanda, Bélgica, entra otras naciones Europeas) planear 
sus pretensiones expansionistas, dado que era un mundo del cuál se carecia de 
cartas territoriales o de navegación por obvias razones no es fácil determinar, si 
acaso la distancia territorial entre España y el renacimiento Europeo o la 
incipiente unificación del reino español, recién liberado de la conquista del 
modelo Musulmán Sunnita asentado durante ocho siglos en tierras de la 
Peninsula lberica, fué lo que no les permitió, a los adelantados, comprendar y 
racionalizar la cuHura y modo de vida del nuevo mundo recién descubierto. 

El destino de forma inexorable no fue aliado de la cultura 
Mesoamericana y en cambio si fue el promotor que sin culpar a nadie (sólo se 
debe entender el mileniarismo y el oscurantismo que aún prevalecla en España) 
para justificar lo sucedido. Se debe hacer un amplio reconocimiento para 
aquéllos, quienes dentro del avatar de la conquista, se dedicaron a fabricar la 
historia desde su propio ángulo. Sin dejar de reconocer dentro de su narrativa, el 
modelo sorprendente de sociedad y su complejidad de adaptación para el nuevo 
concepto social; concepto que no admitió la simbiosis entre lo descubierto y lo 
que habrla de descubrirse. 

Pocos fueron, para mala fortuna, los adelantados que supieron 
encontrar los cauces de unión y simetria entre los dos mundos contrastantes; 
basta mencionar a gente de la talla de Bemal Dlaz del Castillo o Gonzalo de 
Sandoval; quienes tuvieron la magnifica visión no sólo de narrar lo sucedido, sino 
que también nos pennitieron conocer sin caer en el absolutismo de lo religioso, 
parte del modo y forma de vida de esta nueva sociedad; donde se nos perrn~e 
apreciar y evaluar para beneficio de nuestra historia de tradición, todo lo relativo 
a Jos valores que daban fundamento y solidez a la sociedad precorteslana. 
Son ellos Quienes tuvieron la sensibilidad creativa de la narrativa descriptiva de 
todo lo que al rodearles les sorprendía; y con esto lograron en algunos casos 
descifrar los misterios de lo ocuijo y contundentemenle incomprensible a los ojos 
de los nuevos y profanos inquilinos. 

Las fuentes "Indígenas" y españolas nos permiten ver, como ese 
esquema fue utilizado como ordenador discursivo para la redacción de los 
hechos históricos y militares que contienen los relatos de la conquista, donde 
aparece de forma relevante el concepto particular de "arte" que los nuevos 
inquilinos de estos territorios importaron del mundo cultural europeo. 

Existia la necesidad imperiosa de legitimar la nueva religión a partir de 
la planeación y construcción de los nuevos espacios continentales donde se 
llevara a cabo esta misión divina de evangelizar a la nueva grey. 

Fua un hacho casulstico y a la vez afortunado al que estas 
órdenes mendicantes fueran las que iniciaran la construcción de un nuevo 
modelo arquitectónico: EL CONVENTO; concepto Innovador basado en el 
gran reto de evangelizar a una sociedad que fue generadora de un 
concepto particular cosmogónico ligado íntimamente a las leyes terrenas. 



-- ----------

MéxICO Temochtitlán (DE MEZTLI, LUNA; TETL, PIEDRA; 

NOCHTLI, TUNA: LUGAR DE LA TUNA; LUGAR DEL TUNAL EN 

LAS PIEDRAS) en unos cuantos anos logró un loable crecimiento 

urbano y adquirió un poderto político sin paragón entre todas las 

culturas del antiguo México, Cerca de dos siglos después de haber 

fundado su capital, los aztecas tendrlan por tributarios a la mayorla 

de los pueblos de Mesoamérica. 

Provenientes de la mltica AzIIán, los nahoas llegan al valle 

de México, vencidos por Coxcoctli senor de Culhuacán, son 

desplazados hacia la región lacustre donde, viendo cumplidos ciertos 

signos proféticos, fundan su primer asentamiento en un islote (1325) 

en el poblado que luego seria México Tenochtitlán. 

Se dedican a la pesca y cría de aves, que truecan con 

pueblos vecinos de tierra firme cambiando para obtener maderas y 

piedras necesarias para edificar su ciudad. unen varios islotes entre 

si por medio de chinampas, (nota bibliográfica según Bemal Díaz del 

Castillo especie de enormes balsas con huertos flotantes, cuyas 

ralces entretejidas sin tocar fondo, les posibilita flotar y ser ancladas o 

amarradas entre si) de esa manera se hace posible la creación de 

nuevos terrenos. 

AsI la capital de los aztecas, en la época de la conquista, 

era una ciudad grandiosa, para entonces los mexicanos habian 

logrado trensformar el pantanoso islote en que hallaron ALAGUILA y 

LA SERPIENTE en un fastuoso centro ceremonial circundado de 

populOSOS barrios conocidos como "CALPULLlS" constituidos por 

agrupaciones de "CHINAMPAS" limitadas por canales. 

La chlnampa fue pues la clave del crecimiento de esta 

ciudad. A falta de tierra cuHivable, las primeras generaciones que 

vivieron en México - Tenochtillán robaron al fondo del lago toneladas 

de légamo que fueron acinando, regularmente, en cerradas estacas 

hundidas en el fango. Sobre cada chinampa vivía una familia y un 

conjunto de familias formaban un calpulli, tres grandes calzadas 

unlan la ciudad con la tierra firme de las orillas de la laguna; la de 

Tepeyac al norte, la de Iztapalapa al sur, con una desviación y la de 

llacopan al poníente. 



Reconstrucción del Centro Ceremonial de México-Tenochtitlán, por Ignacio Marquina 

El caserlo del pueblo se extiende en la inmensidad del área 

lacustre y alberga a 80 mil habitantes, abastecidos de agua potable 

por dos caños de barro instalados en canoas flotantes, el sistema de 

calzadas se basa en largos Y rectos diques con puentes que permiten 

el paso de canoas o que se cortan para impedir el paso del enemigo, 

los canales regulan el agua e impiden inundaciones; las grandes 

acequias corren de sur a norle y de este a oeste y a ellas convergen 

múltiples canales. 

Al oriente de la ciudad se construye un extenso dique 

(Albarradon) para contener las aguas del lago de Texcoco y separar 

las aguas dulces de las saladas. 

La ciudad, rodeada de agua parece ir emergiendo del lago, 

en el conjunto destaca el centro ceremonial (500 m2) rodeado por un 

muro almenado, adomado en su base por cabezas de serpientes de 

basalto policromas (coatepantli), el recinto sagrado aloja numerosos 

templos, adoratorios y habitaciones sacerdotales, el gran Teocalli o 

templo mayor es una pirámide de base rectangular de 100 por 80 mts. 
con cuatro cuerpos en talud, una gran escalinata de 114 escalones y 

dos adoratorios en la cúspide; el de Tláloc al norte y el de 

Hultzilopotchtli al sur, el templo de Ouetzalcoatl es redondo con una 

boca de serpiente por entrada y un tacho cónico, el juego de pelota es 

una gran patio en forma de "f'limitado por altos muros en talud, entre 

otros edificios se encuentran el Tzonpantli, donde se exhiben 

ensartados los cráneos de los sacrificedos; los adoratorios de 

TexceUipoce y CihuacoaU; la casa militar de las águilas con el 

basamento de TemalacU o piadra de los sacrificios. 

El santuario múltiple Coatecalli, fuera del recinto y cercanos 

a él están los palacios de Axtayacatl, Moctezuma 11; el Pellaco 

(Alh6ndiga), el Capixcalli (casa de los mayordomos), el Pilcalli (cesa 

de los seftores) yel Cuicalli (casa del canto). 

Con la celda de la gran TenochtiUán, a manos del 

extramefto Heman Cortés el13 de agosto de 1521, los espaftoles 

inician la sistemática demolici6n de la ciudad tenochca para crear 

sobre ella la ciudad de México en una yuxtaposici6n arquttect6nice 

inverosímil. • 





Año 1524 

Durante esta época la mancha urbana ocupa una superficie 
de 2.700 Km2 y tiene una población de 30 000 habitantes o sea una 
densidad de 1111.11 habitanteslKm2 (90.0 m2/persona); tiene una 
forma cuadrada cuyos límites son: (norte) República de Venezuela, 
(oriente) Loreto, (sur) José Ma. Izazaga y (poniente) San Juan de 
Letrán. 

En relación a la localización de la Plaza de la Constitución, 
tiene mayor tamaño hacia el oeste y sur; hacia el este presenta un 
crecimiento a lo largo de la salida a Veracruz (Eje este). 

Dentro de lo que hoyes la zona metropolitana se ven 
aisladas las poblaciones de Tlateloleo, Tacuba, Azcapolzaleo, 
Tacubaya, San Angel, Contreras, Tlalpan, Xochimileo, Iztapalapa e 
Iztacaleo (Coyoacán no aparece en los planos). 

Es importante señalar que en la época precortesiana la 
ciudad eomprendia Tlalteloleo y tenia más del doble de la población. 

.... 
E l~~ 

J crecimiento de la mancha urbana de la ciudad de México 
presenta varias características peculiares. Entre ellas se destacan: 
por un lado, las limitaciones impuestas por las zonas insalubres y 
pantanosas del Lago de Texcoco y el desagUe de la ciudad al oriente; 
y por otro lado. las obras de infraestructura para comunicar a la 
ciudad con sus zonas de abasto, tanto de materias primas como de 
productos elaborados, ya sea de la ciudad a las provincias o de éstas 
a la ciudad, así como el pago de tributo, impuestos, etc. 

Desde 1524 a 1845 la ciudad crece a un ritmo lento y 
predominantemente hacia el norte, noroeste y oeste, de 1900 a 1921 
crece hacia el noroeste a través de su liga con Tlalnepantla y el 
suroeste a través de Insurgentes que la une con las haciendas 
situadas en las tierras altas del Valle de México ricas, entre otras 
cosas, en frutales y maderas: la comunicación con los abastos de 
legumbres verduras, etc., hacia Xochimilco, Iztapalapa e Iztacalco se 
hace esencialmente a través de Canales de chinampas. 

Durante este lapso el Lago de Texcoco va sufriendo una 
desecación paulatina que posteriormente permite a la ciudad 
extenderse hacia el oriente y surori~nte. 
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Año 1600 

En este año la ciudad ocupa una superficie de 5.475Km2 y 
tiene una población de 58 500 habitantes o sea su superficie aumenta 
20.3% y su pOblación 95%; su densidad es de 10 684 
habitanteslKm2. 

Mantiene sus mismos límites con excepción del norte, hacia 
donde crece, integrando a llaUelelco. 

los poblados circundantes tienen pequeños crecimientos. 

Año 1700 

En este año la ciudad ocupa una superficie de 6.612 Km2 y 
tiene una pOblación de 105.000 habitantes o sea, que su superficie 
aumenta 21% y su población 80%; su densidad es de 15 880 
habitantes/Km2 (62.97 m2/persona). 

En cuanto al crecimiento de la mancha se observa un 
pequeño aumento en toda la ciudad pero especialmente hacia el 
este. Sus límites son: al norte, una lengua por República de Chile 
hasta Tlaltelolco, al oriente Santísima, al sur Dr. Río de la loza, y al 
poniente un triángulo fonnado por Sn. Juan de Letrén de Río de la 
Loza a Rayón-Base- con vértice en Refonna y Juárez. 

Los poblados vecinos no crecen. 
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Año 1800 

Para este año la ciudad cubre una superficie de 10.762 Km2 
y tiene una pOblación del 137 000 habitantes; su superficie aumenta 
62.7% y su población 30.5%; su densidad disminuye y es de 12 730 
habitantes/Km2 (78.55 M2/persona). 

La mancha crece hacia todos lados pero en especial hacia 
el suroeste; sus nuevos límites son: al norte Tlaltelolco alrededor del 
cual aparecen pequeños asentamientos; al oriente Av. 
Circunvalación; al sur, Río de la Loza y crecimientos sobre Calz. de la 
Viga, San Antonio Abad y San Juan de Letrán; al poniente Bucareli y 
asentamientos a lo largo de Arcos de Belem hasta Insurgentes, y 
Reforma al noroeste. 

Los poblados circundantes tienen ligeros crecimientos. 

Año 1845 

En este año la ciudad se asienta en una superficie de 
14.125 Km2 con 240 000 habitantes o sea aumenta su superficie en 
31.3% y su población 75%; su densidad aumenta y es de 16 991 
habitanteslKm2 (58.85 m2/personas). 

En cuanto a su crecimiento, ha sido hacia el este, a lo largo 
de la Rivera de San Cosme hasta Melchor Ocampo; se desarrolla 
Santa Ma.la Ribera; sus limites hacia este lado siguen siendo por otra 
parte Reforma y Bucareli; hacia el norte crece a los costados de su 
liga con la Villa de Guadalupe, hacia el este sus nuevos límites son 
Ferrocarril Cintura, una línea recta de la Penitenciaria a la Glorieta de 
Peralvillo y hacia el sur Casas Alemán. 

Los poblados circunvecinos tienen ligeros crecimientos. 
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Año 1900 

Para este año la ciudad presenta un gran desarrollo, su 
superficie es de 27.137 Km2 Y su población de 541 000 habitantes; o 
sea que aumenta 92% su superficie y su población 225.4%; su 
densidad aumenta y es de 19 936 habitantes / Km2 

Su mayor crecimiento es hacia el oeste y noroeste y un 
poco menor hacia el suroeste. Sus límites comprenden al norte Col. 
Guerrero, oeste de la Col. Moreles y Santa Ma. la Rivera; al este, 
Cals. Penitenciaria, Tránsito, Esperanza. El Parque, al sur, Col. 
Doctores y Roma con crecimientos sobre la Viga, San Antonio Abad y 
Cuauhtémoc; al oeste sur de la Col. San Rafael; al norte se inicia la 
conurbación de Tacuba con asentamientos a lo largo de Calz. México 
Taeuba y Calz. Nonoalco y al Suroeste la conurbación de Tacubaya 
con asentamientos a lo largo de Reforma Chapultepee y Melchor 
Ocampo 

Todas las pOblaciones vecinas presentan crecimientos. Los 
mayores son en Tacubaya hacia el noreste, después la Villa de 
Guadalupe hacia el norte, Atzcapotzalco tiende a ensancharse, San 
Angel crece hacia el noreste, Contreras hacia todos lados, Tlalpan 
hacia el oeste; crecen Tetepilco, Culhuacán, Iztacalco, Iztapalapa, 
etc. y aparecen Portales, Churubusco y Piedad Valle en la zona 
sureste. 

Año 1910 

Para este año la ciudad ha crecido más hacia el oeste y el 
proceso de conurbación se acelera. Su superficie aumenta 47% y su 
población 33.3%, mientras su densidad disminuye a 17 980 
habitantes/Km2 (55.62 m2/personas). 

Del lado noroeste Tacuba es ya parte de la mancha urbana 
y se inicia la conurbadón de Atzcapotzalco; sigue hacia el este por Av. 
F.C. Nacional, Calz. Nonoalco, Manuel González, ahí presenta un 
crecimiento hacia el norte por Calz. de Guadalupe. Hacia el noreste 
sigue por Circunvalación y continúa al este por Feo. Morazán; hacia el 
sur Lorenzo 80turini, Dr. Velasco, Dr. Pasteur, Cuauhtémoc, Dr. 
Ortega, Insurgentes y Arcos de Belem hasta Chapultepee; en este 
punto Tacubaya se conurba a la mancha, después hacia el noreste 
sigue por Melchor Ocampo, Marina Nacional F.C. Cuemavaca y se 
une a Tacuba. 

Todas las poblaciones vecinas sufren crecimientos, siendo 
mayores en San Angel que inicia su conumación con Tacubaya y por 
lo tanto con la mancha. 

Las nuevas Colonias que se integran son, al norte, 
Cuauhtémoe, Juárez, TIaxalapan, Anáhuae Popolla y al sur la Roma 
Sur. 
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Año 1921 

Para este año la ciudad y poblaciones vecinas sufren un 
estancamiento; la superficie de la ciudad es de 46.375 Km2 y su 
población es de 906 000 habitantes lo que representa un aumento de 
15% en superficie, y 25% en habitantes, con una densidad que 
aumenta a 19536.4 habitantes/Km2 (51.2 m2 persona). 

Su crecimiento es hacia el norte entre Calz. de Guadalupe, 
Nonoalco y Río Consulado y hacia el sureste un crecimiento pequeño 
entre Alvaro Obregón, Insurgentes, Av. Sonora y Av. Chapultepec. 

Década 1930-1940 
La mancha urbana. 

Durante este decenio se obselVa el inicio del crecimiento 
acelerado de la ciudad de México. Esta presenta una lonma más o 
menos rectangular cuyo lado largo corre de norte a sur y mantiene su 
tendencia a crecer hacia el poniente. El primer cuadro se localiza en 
el tercio superior norte (la mayor extensión del crecimiento de la 
ciudad se da al sur). 

Su desarrollo se lleva a cabo a lo largo de cuatro ejes o rutas 
principales de abasto y dos secundarias: 
Los principales son: 

a) Al noroeste la salida a Tlanepantla, Zacatecas y el Bajio, que 
representa el abastecimiento de minerales y granos. 

b) Al noreste la salida a Pachuca, Laredo, y E.U. que abastece a la 
ciudad de minerales y productos de importación y maquinaria 
norteamericana. 

e) Al suroeste la salida a las haciendas del Valle de México, 
Cuemavaca y Guerrero de donde se abastece de maderas, 
frutas, maiz, etc. 

d) Al sureste la salida a Chalco, Cuautla, y Puebla de donde 
obtiene verduras, azúcar, legumbres, hilados, etc. Los ejes 
secundarios son: 

1) Al oriente la salida México-Puebla-Veracruz que es de gran 
importancia pero cuyo crecimiento es mínimo debido al Lago 
de Texcoco. 

2) Al poniente la ruta a Tacuba, El Bajio y el noreste de creación 
posterior y de orografia accidentada. 
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Los asentamientos 

Para este lapso (1930-40) la ciudad abarca una superficie 
de 86.087 Km2 y tiene una población de 1 230000 habi1antes lo que 
representa un aumento de 85% en superficie y de 35.76% de 
población con una densidad 14 287.9 habitantes/ km2 (69.98 
m2/persona). 

Durante los periodos anteriores a esta década (1800 -
1921), se observa al norte de la ciudad el establecimiento de la 
industria, debido probablemente al abastecimiento de minerales y 
maquinaria y a que la infraestructura ferroviaria se hace allí; como 
consecuencia de ésto se llevan a cabo asentamientos de colonias de 
clase media y baja alrededor de los medios laborales que 
generalmente carecen de servicios; mientras al suroeste, tierras altas 
y fértiles lejanas al Lago de Texcoco y sus olores, cercanos al centro 
cívico y comercial, se establecen las clases altas. Al sur, a lo largo de 
Insurgentes, se establecen las Villas Camperas de la clase alta, que 
generan núcleos de población de menores ingresos en función de los 
servicios necesarios para los primerosy las haciendas. Hacia el 
suresle, a lo largo de Calz. de nalpan surgen núcleos de pOblación de 
burócratas, pequeños comerciantes y agricultores. 

Es interesante notar el hecho de que los mayores núcleos 
de población indigena se encuentran hacia el oriente y norte del Valle 
de México y es hacia el poniente y sur donde se asientan las dases 
altas. 

Las características anteriores se mantienen constantes en 
esta década y en el crecimiento posterior de la ciudad y generan 
características muy particulares. 

En términos generales en esta época se observa que la 
ciudad en las zonas norte y centro de la mancha carece de huecos; 
mientras al sur se localiza dispersa a lo largo de Insurgentes y Calz. 
de TIalpan, con un gran hueco al centro de tierras de cultivo; a lo largo 
y paralelo al eje Tlalpan se localizan una serie de poblados con 
pequeños crecimientos lo mismo que al surde este, eje. Aliado oeste 
se localiza a la zona de las Lomas de Chapultepec todavía 
semíaislada. 

Década 1940-1950 
La mancha urbana 

Durante este período la mancha presenta una forma más o 
menos trapezoidal, cuya base mayor queda al oriente desde la Col. 
Nueva Atzacoalco (G.A. Madero) a la Col. Zapata (Coyoacán) y su 
base menor al poniente desde San Martín Xochinhuacán 
(Atzcapotzalco) a las Lomas de Chapultepec ('J. Carranza) y se 
aprecia el comienzo de su desarrollo al oriente. Asimismo. su 
crecimiento guarda aproximadamente las mismas proporciones 
hacia todos lados acentuándose un poco al noreste. 

Hacia el eje noroeste (Tlalnepantla) presenta un 
crecimiento irregular a través de sub-ejes perpendiculares aislados, 
siendo hacia el oeste más uniforme y de mayor tamaño y hacia el 
norte muy pequeño. 

El eje noreste (Laredo) presenta un gran crecimiento hacia 
el este y un poco hacia el norte. 

En la zona intermedia a estos dos ejes se llevan a cabo 
asentamientos que tienden a unir1os. 

En el sureste (eje Insurgentes) se desarrollan pequeñas 
prolongaciones hacia el oeste; se crea la ciudad Universitaria y 
algunos núcleos aislados en la zona del pedregal de San Angel y 
Contreras. 

En el eje sureste (Calz. Tlalpan) crece hacia el sur ligando a 
nalpan y otros pobladOS y lo mismo hacia el este; también se 
observan grandes desarrollos en los poblados de Ixtapalapa. 

La zona de parcelas de cultivo intermedio a estos dos ejes 
queda prácticamente cubierta. 

El eje poniente (ToJuca) crece hasta Jos límites del Estado 
de México y se integra a la mancha. 



El eje oriente (Veracruz) comienza a desarrollarse. 

En comparación con las etapas anteriores inmediatas se 
observa una tendencia a ocupar los huecos en toda la mancha y no 
sólo al norte. 

Los Asentamientos. 

Durante este período la ciudad podria dividirse en dos 
partes, al norte del primer cuadro y al sur de éste. 

En la parte norte se observan grandes asentamientos 
denominados colonias y en la sur fraccionamientos mucho más 
pequeños y que probablemente fueron dotados de se servicios 
mientras que las colonias no. Esto se produce por la tendencia de las 
clases alta y media de asentarse hacia el sur; la delegación de 
Atzcapotzalco presenta características de asentamientos mixtos en 
iguales proporciones. 

Los ejes comerciales. 

En esta época se manifiesta claramente el eje Madero
Juárez-Reforma, que se convierte en el más importante de la ciudad; 
paralelo a éste, en su sección Madero, se encuentran dos sub-ejes, 
uno al norte (5 de Mayo) y otro al sur (16 de Septiembre); también se 
observa un eje norte-sur en la calle Pino Suárez de República de 
Guatemala a Mesones y comienza a aparecer lo que será el eje 
Insurgentes. 

Década 1950-1960 
La mancha urbana. 

Durante este período la mancha rebasa al norte, este y 
oeste los límites del D.F. y dentro del este alcanza una superficie 
314.151 Km2 (no se tienen datos del Estado de México) y una 
población 4 887481 habitantes (total de habitantes en el acumulado. 
5 696 503) con una densidad en el Distrito Federal de 15 557.7 
habitantes/Km2 (64.27m2/persona). 

Durante esta década los mayores crecimientos son al 
noreste, en segundo lugar al sur y suroeste, en tercer lugar el este, en 
cuarto lugar el oeste, yen quinto el noroeste. Al norte se integran las 
pOblaciones de Naucalpan, Tlanepantla, Sta. Cecilia, Tenayuca y 
Xalostoc. Hacia el este comienza el desarrollo de ciudad 
Nelzahualcóyotl; al sureste se integran Izlapalapa e Izlacalco y al sur 
presentan grandes crecimientos Tlalpan y Xochimilco. 

Los asentamientos 

Durante este lapso se observan en general las mismas 
características de los anteriores, pero hay una mayor tendencia a los 
asentamientos mixtos de colonias y fraccionamientos en toda la 
ciudad; con las colonias situadas en mayor proporción al norte, eje y 
sureste que al sur y suroeste, los cuales presentan casi en su 
totalidad fraccionamientos. 

También puede verse que el tamaño de los 
fraccionamientos aumenta mientras que el de las colonias disminuye. 

----- -------
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Década 1960 - 1970 
La mancha urbana 

Durante esta época la mancha crece más hacia el noroeste, noreste y este y en segundo 
término al sur. Más que crecer a través de los ejes principales de infraestructura, crece a través de 
comunicaciones secundarias tendiendo a conurbar las poblaciones cercanas, con excepción del 
noreste que presenta ambas tendencias. Asimismo se observan los límites norte del Distrito Federal 
ampliamente rebasados; los huecos centrales desaparecen y se crean grandes huecos perimetrales. 

La población total del AUCM llega a 9 562 227 habitantes o sea aumenta 68%, siendo en el 
Distrito Federal de 6 997 458 habitantes, aumentando 43% mientras que el Estado de México, con 2 654 
769.00, aumenta 328%. 

La densidad de población en el Distrito Federal es de 15148 habitantes/Km2. 

Los asentamientos 

Durante este período, debido a las restricciones impuestas por el Departamento del Distrito 
Federal, se presentan muy pocos asentamientos aprobados en el Distrito Federal y éstos presentan 
características de localización similares a las anteriores, asentándose al suroeste la localización de las 
clases altas, en la faja media clases medias y al este y sureste clases bajas. 

Las restricciones para fraccionar y el aumento de la población hacen suponer asentamientos 
ilegales. 

En el Estado de México, al noreste de la mancha, se crean fraccionamientos para clases 
medias y altas; y con las dases altas ubicadas al sur (cerca de las Lomas de Chapultepec) y las medias 
al norte. Del lado noreste se asientan clases medias y bajas y del lado este las clases bajas. El gran 
aumento de la población en el Estado de México provoca grandes problemas de salubridad y servicios. 

Década 1970 - 1975 
La mancha urbana 

En este quinquenio se observa el mayor crecimiento de la mancha hacia el este. En orden de 
importancia aparecen las zonas sureste, este, noreste, noroeste, oeste y suroeste, 

La tendencia de crecimiento conurba los poblados vecinos creando infraestructura 
secundaria. 

En general los huecos tienden a rellenarse y la mancha presenta tentáculos que se convierten 
en anillos cuyos huecos centrales tenderán a llenarse y así sucesivamente. 

La población del Distrito Federal es de 8 309 510 habilantes, un aumento de 119% en cinco 
años. Del Estado de México no hay información. 

La densidad en el Dislrilo Federal es de 15 858 habilantes/Km2 (63 m2lpersonas). 

Los asentamientos 

Durante este período los fraccionamientos se localizan al sur, sureste y suroeste, 
principalmente y las colonias al norte y este; los fraccionamientos son un poco mayores que las 
colonias. Asimismo, se ven grandes conjuntos habilacionales promovidos por el Estado al sureste, este r< 
y noreste esencialmente y grandes extensiones en las mismas regiones de colonias populares y 
menores hacia el sury oeste y mínimas al noroeste. 

~. . --.----~---------------------------------------------
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PROBLEMATICA ACTUAL 

DesPués de lo concemiente a la fundación y evolución de la Ciudad de México habremos de (;()ntemplar la;Problemática 

Actual en lo que a USO DE SUELO Y DESTINO DE LOS INMUEBLES se refiere, mediante un estudioqu,. se basa en la observación 

razonada que cuando es analizada nos permite entender la causa y el efecto de dicha problemát.ca, para;qye;ent9n~s se 

propongan soluciones viables de ejecutarse a la brevedad pero evaluando los posibles riesgos. 

Referencia Social 

Referencia 

Referencia 

Referencia 

PARTICULARIDAD USO DEL SUELO 
Actividad: Observación 

Desbocada anarquía a lo que a las Unidades Habitacionales, Industria de Primer Orden, Mediana y Micro, 
inmuebles destinados a varios usos que generan giros mixtos de gran impacto en cuanto a la dotación de 
servicios, se refiere .• 

Falta de recursos que permitan una mejor Planeació" para la revisión periódica del crecimiento de la Mancha 
Urbana, y la falta extrema de difusión de lo evaluado y sus conclusiones .• 

Indiscriminada ubicación de plantas industriales que no facilitan una verdadera comprensión del Impacto 
Ambiental que provocan; se carece de igual forma del soporte (CIBERNI!oTICO) instalado en los Centros de 
Gobierno para la obtención de cifras, datos y posibles disyuntivas que faciliten la Tramitación desde el llenado 
de los formularios para que los datos que se tengan que aportar sean más fidedignos .• 

Se redama la poca preocupación de las autoridades que no proyectan la dimensión del problema en la ley de 
los Tiempos -que por lo general los rebasa-, en franco detrimento de las propuestas que se logran. No existe 
interés ciudadano por participar en las consultas donde se formulan propuestas (esto por falta de credibilidad 
hacia la autoridad y absoluto desconocimiento de la problemática) .• 

• 
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PROBLEMATICA ACTUAL 

PARTICULARIDAD USO DEL SUELO 
Actividad: Análisis de las Causas 

Por falta de incentivos para la Regularización de los diferentes giros tales como Vivienda, Industria, Comercio, 
y demás, no se logra uno de los principales propósitos con que fueron creadas las diferentes Leyes y 
Reglamentos, y que es el de CONOCERLOS para prevenir las desviaciones que generan beneficios de forma 
particular y que provocan enfrentamientos con el resto de la Comunidad .• 

Al carecer de los documentos que puedan certificar Su estancia o la legalidad de sus derechos, se provoca una 
pésima ECONOMETRIA URBANA que no permite una verdadera Valuación Comercial a los inmuebles. Los 
trámites que envuelven a la mística de un Reglamento, atrofian de manera contundente a la cadena de 
intereses que entrelazan en el quehacer de la Construcción (que en los censos, ésta actividad es uno de los 
medios que más generan economía y trabajo) .• 

Los Centros de Gobierno encargados de expedir todo lo relativo a las Licencias de Construcción, 
Certificaciones, Constancias, carecen de los adelantos tecnológicos Que permitieran mejor análisis y 
evaluación de lo solicitado, (éste es un campo relativamente virgen, dado Que los esfuerzos Que llevan a cabo 
las Autoridades se ven abortados con ejemplos tan dramáticos Que por su contundencia se prefiere evadir y no 
se enfrentan a través de la Consulta y Evaluación de aciertos y fallos; tal es el caso del documento expedido 
por la Contraloría del O.D.F. en donde se aprecia la buena voluntad de las Autoridades al crear una Guia de 
Procedimientos para la obtención de Licencas, Constancias, etc. donde se destaca el nombre del trámite, 
acciones que se logran, la dOCllmentación requerida y el tiempo Que necesitan las Autoridades para aprobar O 
negar lo solicitado). 
Es Quizá esta Guía de Procedimientos el documento más violado y permanentemente sujeto a la interpretación 
partiClllar de quien f1agrantemente viola la esencia del sentido y destino de este documento. El apoyo 
tecnológico (CIBERNÉTICO) es de vital importancia para darle la credibilidad a lo que las autoridades, con 

• 

La INCONSISTENCIA de programas y la NO CONTINUIDAD de los mismos, aunado al hecho de que quienes 
oCllpan la titularidad de las Demarcaciones Políticas la mayoría de las veces no viven en ellas, por lo tanto no 
conocen la problemática particular de los distintos sectores y los contrastes de Economía Urbana que ahí se 
presentan. 

Todos los Programas y Planes para controlar el Desarrollo Urbano de esta Ciudad se han concebido mediante 
el CONCEPTO PARTICULAR de quien los promueve y casi siempre están en función de RESOLVER y no de 
PREVER. 
La historia de esta Ciudad nos enseña que desde la fundación de la nueva ciudad española en tierras 
americanas Quienes han intervenido en la traza y retraza de la misma no han considerado Antecedentes ni 
tampoco se han entreverado con otras disciplinas. 
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PROBLEMATICA ACTUAL 

PARTICULARIDAD USO DEL SUELO 
Actividad: Anál~is de los Efectos 

Al amparo del supuesto desconocimiento de las Leyes y su aplicación, los propietarios o poseedores de los 
inmuebles solucionan las carencias de Documentos que certifiquen la legal estancia y destino de su inmueble 
mediante componendas que provocan una anarquía que rebasa toda lógica de respeto a la Comunidad .• 

La Federación y sus Oficinas de Recaudo por derechos resueltos en favor de los solicitantes tiene que verse 
afectada en sus Proyectos Financieros al no recibir con fidelidad los MONTOS ECONÓMICOS con los que se 
resuelven los trámites en las oficinas de Gobierno donde sistemáticamente se está buscando evadir de forma 
obscura la responsabilidad del Servidor Público .• 

Absoluta desconexión entre Gobierno y Comunidad que afecta programas donde se comparte la 
responsabilidad del Crecimiento y Control de ésta urbe .• 

Se evita opinar o hacer reflexiones acerca de este problema en particular y se delega a organismos varios que 
emiten documentos que no han sido consensados entre los receptores de Beneficios y Compromisos .• 

En lo Macro y en lo Particular esta ciudad se encuentra como se ve .• 
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PROBLEMATICA ACTUAL 

PARTICULARIDAD USO DEL SUELO 
Actividad: Conclusiones 

LA AUSENCIA DE FACTORES TAN IMPORTANTES COMO SON EL ORDEN Y EL CONTROL PROPICIAN 
GRANDES DIFICULTADES EN LO REFERENTE A LAADMINISTRACIÓN DE UNA CIUDAD; Y COMO UNA 
ALTERNATIVA DE ACERCAMIENTO HACIA ESTOS PUNTOS ES LA DE LA SERIA EVALUACiÓN POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
POTENCIALES QUE SE DERIVAN DE CADA CARRERA QUE SE IMPARTE EN LOS CENTROS 
ACADÉMICOS (LA CARRERA DE ARQUITECTURA, INGENIERIAS, SOCIOLOGIA, DISEÑO GRÁFICO, LA 
PROPIA CARRERA DE DERECHO) DONDE NO SOLAMENTE EXISTIRIA UNA HOLGURA ECONÓMICA 
EN LO REFERENTE AL GASTO PÚBLICO POR LA INVESTIGACiÓN Y CREACiÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS RELATIVOS AL PLANO URBANíSTICO-ADMINISTRATIVO, SINO TAMBIÉN UNA 
PREPARACiÓN TÁCITA DEL PROFESIONISTA EN SU DESEMPEÑO EN EL SERVICIO PÚBLICO Y. POR 
OTRA PARTE, LOS PROFESIONISTAS CONSTRUCTORES y EL PROPIO GREMIO CONSTRUCTOR 
(INICIATIVA PRIVADA) SE VERlA BENEFICIADO TANTO EN LA TRAMITACiÓN DE CADA INMUEBLE Y SU 
USO, COMO EN LA ÉTICA DE SU PROPIO DESEMPEÑO. • 

AL TOMARSE EN CUENTA A LOS CENTROS ACADÉMICOS COMO VERDADEROS CENTROS DE 
INVESTIGACiÓN Y COMPARTIRASI RESPONSABILIDADES REFERENTES A LAADMINISTRACIÓN DEL 
ÁMBITO URBANO, -SIENDO LOS MENCIONADOS CENTROS ACADÉMICOS QUIENES PARTICIPEN 
CONJUNTAMENTE EN LA CREACiÓN DE PLANES Y PROGRAMAS REGULADORES DEL CRECIMIENTO 
URBANO Y SU PLANIFICACIÓN-, SE RECUPERARlA LA CREDIBILIDAD DE LOS CENTROS 
GUBERNAMENTALES ANTE LOS OJOS DE LA POBLACION, EN DONDE ESTAS ACTIVIDADES SEAN 

• 

LA CIUDAD DE MÉXICO DESDE SIEMPRE SE HA PLANTEADO COMO UN RETO, PERO ESTE RETO 
SIEMPRE HA SIDO ADOPTADO BAJO MEDIDAS DE PRESiÓN MUY EXTREMAS, DE AHI LO 
IMPORTANTE DE CONTAR CON EL ENLACE DE MANERA URGENTE ENTRE LAS AUTORIDADES 
CIVILES Y LOS CENTROS ACADÉMICOS PARA YA NO SER TESTIGOS ACTUANTES DE LOS RITUALES 
DEL CAOS A LOS QUE SE SOMETE ESTA CIUDAD Y PROPICIAR EN LA ESPECIALIDAD DE LA 
CONSTRUCCiÓN EL ABANDONAR POCO A POCO LA CREACiÓN DEL MICRO-UNIVERSUS AISLADOS 
TOTALMENTE DEL ENTORNO CONSTRUIDO; Y NUESTRA CIUDAD GENERARlA UN CRÉDITO PROPIO 
EN CUANTO A ESTILO Y MORFOLOGIA SE REFIERE .• 

Así PUES, LA CREACiÓN DE CADA INSTRUMENTO DE CONTROL PARA EL DESARROLLO URBANO POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD GUBERNAMENTAL ENLAZADO CON CADA CARRERA IMPARTIDA EN LOS CENTROS ACADÉMICOS SE 

VIGORIZARíA TOMANDO SU VERDADERA MAGNITUD ANTE TODOS LOS BLOQUES CULTURALES, SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y POLÍTICOS QUE CONVERGEN Y SE ARTICULAN EN LA CREACIÓN DIARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; "LA 

CIUDAD MÁS GRANDE DEL MUNDO". 

----_. -- -------





1) PLANES - PROGRAMAS - LEYES, 

Estos Instrumentos son las Disposiciones Juridicas 
Reglamentarias, Técnicas y Administrativas; entendidas como 
Leyes. Normas y Reglamentos; que tienen como objetivo el 
coadyuvar y llevar a cabo la ordenación y planificación del Desarrollo 
Urbano del Territorio Nacional. 

Los citados Instrumentos, engloban en su utilización a 
diversos gremios de profesionistas cuya actividad se ve reflejada 
tanto física como económicamente en cada región de nuestro 
territorio. Arquitectos, Ingenieros Civiles, Sociólogos, Urbanistas, 
Constructores, entre otros, tienen en 5US manos la responsabilidad 
de su aplicación y respeto al llevar a cabo sus funciones en cada 
ciudad y zonas en donde sus servicios son requeridos. 

Para el distrito federal, los Instrumentos de Control para el Desarrollo 
Urbano al que nos referimos, se agrupan en el orden siguiente: 

a) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 1995-2000. 
B) PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 1995-2000. 
C) LEY GENERAL DE LOSASENTAMIENTOS HUMANOS. 
O) LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 
E) PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO. 
F) PROGRAMAS DELEGACIDNALES. 
G) PROGRAMAS SECTORIALES. 
H) PROGRAMAS PARCIALES. 

11) REGLAMENTOS, 

A) REGLAMENTO DE ZONIFICACIDN. 
B) REGLAMENTO DE CONTRUCCIONES. 

111) ACUERDOS Y DECRETOS DE TIPO PRESIDENCIAL. 

A) DECLARATORIAS PARA LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA PARCIAL. 
B) DECLARATORIA PARA REGULARIZACIONES. 
C) DECLARATORIA PARA ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO CONTROLADO. 
O) DECLARATORIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ZONAS. 
0.1) AMORTIGUAMIENTO. 
0.2) AREAS VERDES. 
0.3) EQUIPAMIENTO. 
0.4) POBLADOS RURALES. 
0.5) RESERVA ECOLOGICA. 
0.6) PATRIMONIALES E HISTORICAS. 
0.7) CONSTITUCION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD. 
0.8) MODIFICACION, ADICION, DEROGACION, ABROGACION DE LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS. 

A continuación y como complemento de lo antes citado, se refiere a una cronología general de la Planeac/ón de la Ciudad de 
México, finalizando con un breve explicación de la generalidad de los conceptos manejados a partir de la creación del Plan 

Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

GENERAL DE LA REPUBLlCA y Pl.ANOS REGULADORES PLANEACION y COMISION DE PO;t SU 
Pl.ANIFlCACIQN DEMOGRAFICO ADEMAS 

IMPORTANOA MERECE EL MAS CUIDADOSO ESTUDIO DE SUS 
PROBLEMAS PARA ADOPTAR EL MEJOR PROGRAMA DE ACCION POSIBLE 

EL PRIMER ORDENAMIENTO LEGAL EN EL CAMPO DE 
COMlSIQN DE PROGRAMA Y PLANTEA LA NECESIDAD DE UNA 

NACIOt-.A.L., ESTO DESEMBOCO EN EL 

PLANIF1CACION DEL DISTRITO FEDERAL Y 
CALrFORNlA SE REAUZARJA MEDIANTE LA ELABORACION 

DE REGULADORES 

1 ~S~il~~.~D:I~STRI~ ro 1: DE 
COMlSION MIXTA DE 

PLANIFICACION 

CONSULTIVA DEL DISTRITO 
FEDERAl.. 

ESTABLECE QUE TODAS LAS OBRAS DEBIAN DESARROLLARSE EN BASE 
~~:ri':rr't~~RUPARLOS FORMARIAN EL PLANO RWlJLAJ>OR 



LEY GENEJtAl. DE LOS 
ASEN! AMIENTOS HUMANOS 

DEL D.F. (7 DE FEBERO) 

DECRETO(8 DE ABRIL) 

REOLAMENTO DE LA LEY DE 

SISTEMA NACIONAl. DE 
PLANEACION 

URBANO DE LA ZONA 
ro~BADA DEL CENTRO DEL 

PAl, 

Pl.AN DIRECTOR DE 
[EESAAROLLO URBANO DEL 

DlSnuro FEDERAL 

P\.ANEACIQN 

PLAN NACIONAl, lE 
DESARROLLO 198J -1988 

PROGRAMA eSTRATEOICO 
PARAL" 

DESCENIltAUZACION DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE LA 

aUOAD DE ME.,\(ICO 

PROGRAMAOS 
RBORDENACION URBANA Y 

PROTECCION ECOl.OOlCA 

D.F. 

PROGRAMA (jE!NBRAL ce 
DESARROLLO URBANO. 

REHABJLIT ACION y 
PROMOCION DE LA VIVlI!NDA 

PROGRAMAS PARCIALES DE 
DESARROLLO URBANO 

HUMANOS, LEY DE 
DESARROllO URBANO DfJ. 

DISTRITO FEDERAL 

SE APRUEBAN LOS 
PROGRAMAS 

DEU!GACIONALES DE 
DESARROLLO URB,wO DEL 

DISTRITO FEDERAL 

------

SECRETARIA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

OBRAS PUBLle AS 

OELCENTRO 

DlRECCIONGENERAL DE 
REORDENACIQN URBANA y 

PROTECClON ECOLOG1CA 

ESTABLECE LA BASE LEGAL PARA PODaR LABORAR PLANES 
DeSARROLLO URBANO Y DARLES OBLIGATORIEOADOPERATIVA 

GOBIERNO DIlL D_f ES LA AUTORlDADENCAIlOADA DE PLANEAR 
DlSllNTOS usas y RESI!R.VI.$ PARA EL DESAllR01l.Q Pl.A,lI.EADO 
TERJUTORJO DEL D.F, 

ESTABLECE NUBVAS REGLAS MIlA PLAN1!AR. el. DESARROLLO DE 
CENTROS DE POBLACION, CON EL FIN DE ORDENAR 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 6N EL TERlUTORJO NACIONAL 

QUI! 

EXPIDlI!RAN. 

ASENTAMIENTOS 
MEX1CO_ 

~~~~I:e~~~~UYgR~~Ig~N~ ~'._'_"v 
PLANES PARCIALES POR DELEGACION 

SOSR.e LOS ASPECTOS SECTORIALES 

TODO EL TERRlTOkIO DEL DISTJUTO fEDERAL y 

EL DESAIUlOI.1,O UJt8ANO DE LA CIUDAD DE MIDOro, ASI 
seCIU!TARlA GENERAL DE ACUERDO Al. uso [)El, SUEI.O 
DESIJUlOLLO URBANO y 

VIVIENDA FOMENTO PARA LA CRBACION DE VIVIENDA NUEVA y 
REHABIUT ACION DE ESPACIOS ARQWIECTQNICOS HABIT ;.cION A1..ES 

ACTUALJZACION DEL PROORAMA PARCIAL 
ACUEROO A LA CQt.SULTA PUBLICA 
DESCENTRALIZADOS. 

URBANO 
BUSCAR LA 
DISPONIBLES 

LOS DOCUMENTOS TECNICOS FUEllON P\JBUCADOS A EXCEPCION 
LOSPLANQS 

SE ABROOAN LOS REOLAMJNTOS DE PLANES PARCIALES 
9 DE DE 1<116; EL REGLAMENTO DE 

ABRIL DE 1982 Y EL flEOLAMENTO 
PARA El. DESARROLI.O \J1tBANO 

DE DICIEMBRE DE 1976 Y SR DEROGAN 
REGLAMENTARIAS Y ADMNlSTRATIVAS 
ORDENAMIENTO. 



Es un documento preparado por el pOder ejecutivo federal para normar obligatoriamente sus 

programas institucionales y sectoriales, así como para guiar la concentración de sus tareas con los otros 

poderes de la unión y con los órdenes estatal y municipal de gobierno. Además, este documento sienta las 

bases para inducir la participación corresponsable del sector social y de los particulares. 

Plantea cinco objetivos fundamentales: 

1) Fortalecer el ejercicio pleno de la soberania nacional. 

2) Consolidar un régimen de convivencia social regido por el derecho. 

3) Construir un pleno desarrollo democrático. 

4) Avanzar a un desarrollo social que extienda las oportunidades de 

superación individual y comunitaria. 

5) Promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y 

sustentable. 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 1995·2000 

Es el documento donde se manifiestan las premisas que orientarán las acciones gubernamentales en materia de: 

a) Interrelación del desarrollo económico y el urbano. 
b) Interrelación entre la planeación y la inversión. 
c) Eficiencia económica con equidad. 
el) Federalismo ydescentralización. 
e) Participación social en el desarrollo urbano. 
f) Coordinación yconcurrencla en la realización de proyectos de alcance regional. 
g) Sustentabilidad del desarrollo urbano. 

Constituyéndose para el logro de estos tópicos por un Plan General, Planes Parciales y un Sistema de 
Infonmación y Evaluación. 

En el Plan General, parte constitutiva del Plan Director se determinan los objetivos, politicas, estrategias, 
programas fundamentales que regirán la ordenación y regulación del desarrollo urbano. A partir de este Plan General se 
formaran los programas operativos de carácter sectorial en materia de equipamiento, infraestructura, vialidad, vivienda 
y usos generales del suelo. 

En los Planes Parciales desarrollan de modo individual las proporciones y disposiciones establecidas en el Plan 
General determinando objetivos particulares en zonas determinadas del Distrito Federal. 

Por otra parte, y siguiendo el mismo lineamiento, describe el funcionamiento de la Comisión de Operación 
Económica del Plan Director, enunciándolo como el órgano auxiliar del jefe del Distrito Federal; integrándose por: 

Federal. 
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Esta ley tiene por objeto fijar las normas con las que se planeará y regulará el ordenamiento territorial 

de los asentamientos urbanos; de los centros de población (fundación, conservación, mejoramiento, 

crecimientos), asi como la distribución equilibrada y sustentables de los mismos y de las actividades 

económicas; asi mismo la preservación del patrimonio cultural de los centros de población; el mejoramiento 

del nivel de vida de las poblaciones urbana y rural; la dotación suficiente de la infraestructura, equipamiento y 

servicios urbanos; el mejoramiento y conservación del medio ambiente, la constitución de reservas 

territoriales y promoción de la participación social en los problemas de los asentamientos de carácter urbano. 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

Publicada el7 de febrero de 1996, contempla 6 capitulas a saber: 

Cap. 1.- Disposiciones generales. 
Cap. 11.- De la planeaclón urbana. 
Cap./II.- Régimen del territorio y ordenamiento de los sistemas urbanos. 
Cap. IV.- De la preservación del patrimonio cultural. 
Cap. v.- De las medidas de seguridad y las sanciones. 
Cap. VI.- Del recurso administrativo. 

Referentes al ordenamiento del desarrollo urbano. estableciendo los usos, destinos y reservas de tierras, aguas y bosques; 
describe así mismo las características del Plan Director con que esta ley se norma. como un conjunto de dispOSiciones para el orden de los 
destinos. usos y feseNas del territorio del distrito federal, con el propósito de mejorar el funcionamiento de éste. organizando sus áreas de 
desarrollo urbano y conservación ecológica, estableciendo las bases para la programación de acciones, obras y seNicios. 

Asimismo. en los capitulas posteriores que conforman esta ley se le otorga al Gobierno del Distrito Federal, la capacidad de tomar 
determinaciones basadas en el Plan Director en cuanto a los usos, destinos y reservas de los predios que conforman el territorio del Distrito 
Federal y sus construcciones. 

De la misma manera, el departamento del Distrito Federal determinará en su generalidad los proyectos de ta red de obras públicas. 
la organización y las caracteristicas del sistema de transporte de personas y bienes, las limitaciones del uso de la vla pública, las 
modificaciones temporales y definitivas de ésta, la conveniencia y forma de penetración al temtorio del distrito federal, así como de 
oleoductos, gasoductos, canales, acueductos y toda clase de redes de transportación y distribución. 

En cuanto a la fusión subdivisión, relotificación y fraccionamiento de terrenos, el mismo Gobiemo del Distrito Federal tendrá a su 
cargo desde la autorización de dichos eventos hasta la aplicación de las especificaciones relativas a su dimencionamiento y las 
características con las que se ha de cumplir para su autorización y uso. 

Se clasifica a la vivienda en tres grandes rubros a saber: 

a) Unifamiliar y blfamlllar. 
b) Plurifamlllar. 
c) Conjuntos habltaclona/es. 

Se hace mención de las áreas privativas: porcentajes de áreas de donación, en el caso de conjuntos habitacionales: de las normas 
técnicas de seguridad y salubridad a observar: del equipo y mobiliario urbano, de la dotación de servicios l' aspectos referentes a la economía 
urbana a lograr y preservar: a las acciones de mejoramiento de las zonas deterioradas del territorio del Distrito Federal, su conservación en 

efectos sociales tipo de atención a las se definen también conceptos en cuanto a la 

~~:~~~~i:~I:~ ~lUi~~~~~·iro.' en cada reglón del 

es 
la 
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Como objetivo fundamental, este programa de principal importancia en conjunto de instrumentos de control para el 
desarrollo urbano en lo referente a la ordenación territorial del Distrito Federal, plantea los lineamientos de acción en materia de 
planeación hacia el año 2020, adecuándose en 1996 a la realidad y caracteristicas actuales de la ciudad de México. 

Este documento responde a la necesidad de adecuar las condiciones fisicas de territorio para dar respuesta a las 
transformaciones de los años recientes respecto a la internacionali~ación y privatización económica entre otros rubros. 

Dentro del marco de aplicación de este programa, se contempla el Ámbito Regional, donde la pretensión de la disminución 
de las desigualidades en la distribución poblacional y en los recursos disponibles; actuando no solamente de manera local en lo 
referente al territorio del Distrito Federal. 

Se contempla, asi mismo el Ámbito Urbano a modo de aplicación de estrategias para consolidar el Proyecto de Ciudad 
pretendido para el mediano y largo plazos, procurando el reciclamiento de las áreas de baja densidad del Distrito Federal que 
cuentan con buena accesibilidad, infraestructura y equipamientos suficientes, el aprovechamiento de las áreas cuya dimensión 
permita grandes proyectos urbanos, evitar la ocupación de zonas minadas, inundables, de fuertes pendientes y lechos de arroyos y 
utilizar los sitios y monumentos patrimoniales para fortalecer y consolidar la estructura histórica de la ciudad; asi como crear y 
fortalecer subcentros urbanos, apoyándose en la estructura dial primaria que concentra los usos comerciales y de servicio; generar 
apoyo al transporte público para el beneficio tácito al medio ambiente, además de jerarquizar las vias de tránsito para provocar la 
concentración del flujo vehicular, todo esto en áreas determinadas del suelo urbano del Distrito Federal donde serán aplicadas 
paralelamente acciones en los Suelos de Conservación, aplicando politicas que van desde el rescate y preservación, hasta la 
determinación de áreas de producción rural yagroindustrial. 

Define también a las delegaciones cuya calidad de vida requiere una atención prioritaria enumerando elementos tales 
como el tipo y calidad de vivienda, los servicios públicos, el medio natural y las caracteristicas económicas, sociales y culturales, 
como el equipamiento urbano en éstas. 

Se delimita asimismo, la instrumentación para el logro de las pretensiones establecidas denominando: 

-Instrumentos de Planeaclón 
A las normas y los procedimientos que imponen restricciones al dominio, uso y aprovechamiento del suelo. 

-Instrumentos de Fomento. 
A los procedimientos para la articulación de la acción gubernamental, asi como la concentración e inducción de las 
acciones de los sectores social y privado. 

-Instrumentos de Control. 
Documentos legales creados para asegurar la congruencia de las acciones de los agentes del 
desarrollo urbano con las prescripciones de los Programas, a los que se suman los relativos 
a la coordinación administrativa y a la participación ciudadana. 

PROGRAMAS DELEGACIONALES 

Son instrumentos dirigidos a la Planeación Urbana de la ciudad de México; en estos se integran y 
dan ubicación las acciones, planteamientos y objetivos del Programa General de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal; siendo su ámbito de aplicación las delegaciones políticas. 

En cada programa y para cada delegación se señalan las características a las que están sujetos 
todos los inmuebles del Distrito Federal, tales como los usos del suelo, las condiciones y 
restricciones a la construcción y a la estructura vial. 

El objeto primordial en la aplicación de estos instrumentos es el de lograr el mejoramiento de la 
calidad de vida en cada delegación, tomando en cuenta su relación con el conjunto de la ciudad de 
México. 

La observplicia-de SU$.ordenamle¡;\losencuanto al aprovechamiento de los bienes inmuebles es de 
carácterobljgat9riopara laspersonª$:'il~icps o morales, públicas, privadasy.social~s. 

" , .. 
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• Estos se refieren a las acciones a nivel particular a aplicarse en cada sector delegacional y en su esquema de 
creación la principalidad la toman puntos tan relevantes como la racionalización del uso de las vialidades existentes 
y la continuación de las principales que ligan el D.F. con el área metropolitana; la consolidación de las vialidades 
primarias, así como la ampliación racionalizada del transporte colectivo. 

• Plantea también, la disminución del déficit de vivienda en las zonas delegacionales consideradas como reserva 
territorial, así como la dotación y ampliación de los servicios de equipamiento urbano en éstas con la finalidad de 
incorporarlas estratégicamente al desarrollo urbano. 

• Especifica, asimismo, la puesta en práctica de una legislación más estricta en los rubros referentes al cuidado y 
mejoramiento del medio ambiente; así como la conservación y salvaguarda de los sitios patrimoniales, artísticos e 
históricos que han caracterizado por años a la ciudad de México en base a proyectos de carácter prioritario y 
específico, como en el caso del centro histórico de esta ciudad. 

• Los usos del suelo, su distribución equilibrada, intensidades de las construcciones y características de estabilidad en 
éstas últimas, son rubros contemplados de la misma manera en esta reglamentación programática. 

• Delimita también la estructura del área considerada como de conservación ecológica (A.C. E.) y propone la creación 
de un cuerpo especializado de vigilancia tanto para el resguardo desde sus límites físicos especificados, como los 
usos y destinos del suelo limitado así como el aprovechamiento racional de los recursos naturales. 

PROGRAMAS PARCIALES 

Los programas parciales, conforman la ley de desarrollo urbano del Distrito Federal, son también parte constitutiva del 
Plan Director y se encuentran vinculados al Programa General. 

En los programas parciales de las 16 delegaciones políticas donde se conjugan los objetivos principales que 
determinan el Programa General, siendo estos: 

1) Establecer la zonificación secundaria de usos, destinos y reservas del territorio de/egacional. 
2) Mejorar los limites de densidades e intensidades. 

3) Definir los derechos de via necesarios para la vialidad y el transporte. 
4) Proteger la cultura urbana, patrimonial e histórica de la ciudad, 

5) Frenar el crecimiento horizontal de la ciudad. 

6) Apoyar la regularización y reubicación de familias en zonas de alto riesgo. 

7) Delimitar las zonas especiales de desarrollo controlado. 

8) Introducirlas propuestas de participación ciudadana para las soluciones a la problemática urbana. 

En los programas parciales de las delegaciones políticas aplicables en el área de conservación ecológica (A.C.E.) se 
definen 10~§iguiente~2bjetivo¡¡,ªqernás q.~!9~ anteriJ?~menternencionadºl¡; y qlle I!(lJl: 

><>':: " Y;';>:' ,,' ',,,; !C'" '<»> >: "<::"",,, ", <'::';<"" <'>,,' ',<, 

arConstituiruna resenia natural en las 85,554 Ha que conforman el área de conservación ecológica. 
b) petinir limite con el área urbana. 

(~g;lt~'¡;~lt~slcªP¡¡:" el aprovechamiento Integral y réIC¡~l1l;1l desii$ recursos 



Es el instrumento de control publicado en el diario oficial en el año de 1936 y actualizado en 1982 
atendiendo a las necesidades de crecimiento y desarrollo urbano del distrito federal; cuyo objetivo principal 
es el de establecer las normas necesarias en materia de Zonificación y Asignación de los usos, destinos y 
reservas de áreas, predios y construcciones, de acuerdo a la ley de desarrollo urbano. 

Está constituida por seis capítulos que son: 

1) DISPOSICIONES GENERALES, 

Donde se inscriben las facultades del departamento del distríto federal en cuanto a la Determinación 
de las áreas de desarrollo urbano y construcción; Clasificación del territorio del D.F. en zonas determinadas; 
Expedición de declaratorias necesarias de sustento y apoyo a este reglamento; Determinación de los 
criterios aplicables a las vías públicas por importancia, funcionamiento y características particulares de 
éstas, así como de las áreas y predios dedicados a parques, jardines y plazas públicas; Señalización por 
medios gráficos o fisicos de las zonas en las que se permita la construcción de edificios públicos y equipo 
urbano; Fijar los Requisitos para fusionar, relotificar, subdividir y fraccionar terrenos; Vigilar lo relativo al 
cumplimiento del presente reglamento, el programa director y las declaratorias de usos, destinos y reservas y 
la Imposición de Sanciones a quienes infrinjan las disposiciones establecidas en el reglamento. 

Describe, asimismo, en este capítulo, lo relativo a las disposiciones de implantación de las 
zonificaciones Primaria y Secundaria en el territorio del Distrito Federal; determinando como Zonificación 
Primaria a las Áreas de Desarrollo Urbano bajo el siguiente esquema: 

a) Zonas urbanizadas, 
b) Zonas de reservas territoriales. 
e) Zonas de amortiguamiento. 

Así como áreas de conservación ecológica y delegaciones políticas. 

y como Zonificación Secundaria, clasifica las zonas de uso de suelo determinando, las vialidades, los 
criterios de densidad habitacional, intensidad de construcción, las restricciones de frente, fondo, laterales, 
así como las alturas de las construcciones. 

2) DE LAS DECLARATORIAS DE USOS, DESTINOS Y RESERVAS. 

Donde especifica las Normas Técnicas de Planificación a utilizar, además de citar Disposiciones 
Transitorias de apoyo a este capítulo. 

Enuncia las facultades del jefe del D.D.F. en la emisión de declaratorias de usos donde se determina 
la utilización y aprovechamiento de áreas y predios para fines particulares; las de destinos donde se 
determinan las áreas y predios para ser utilizados para fines públicos; las de Reservas donde son 
determinadas las áreas que serán utilizadas para el crecimiento de la zona urbanizada. 

En las Normas Técnicas se determinan las dimensiones mínimas de frentes en metros y de 
superficies en metros cuadrados que han de observarse en las construcciones; las autorizaciones o 
prohibiciones para la fusión, subdivisión, relotificación ó fraccionamiento de predios; las restricciones en 
cuanto a techumbres, los porcentajes mínimos de observancia en relación a las áreas libres y áreas verdes 
en los predios así como las alturas máximas en metros de las construcciones. 
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3) DE LOS PLANOS DE ZONIFICACiÓN. 

Se enuncian las escalas y los criterios para la interpretación de los planos siendo, para la zonificación 
primaria la utilización de la escala 1 :50,000; para la zonificación secundaria la escala 1: 1 0,000; para los 
utilizados en declaratorias la escala 1 :2,000. 

En cuanto a los criterios generales de interpretación de los Ji mites de las zonas marcadas en los planos, éstos 
se tomarán a partir del eje en las calles, brechas, manzanas, líneas de ferrocarril, ríos, arroyos, canales o 
lagos. 

4) DE LOS USOS Y DESTINOS. 

Se clasifican los usos y destinos que se asignarán a los predios sus construccíones e instalaciones bajo el 
siguiente esquema: 

A) HABITACIONALES 
Unifamiliares. 
Bifamiliar. 
Plurifamiliar. 
Habitación especial (remolques pie de casa) 

B) DE SERVICIOS 
Administración. 
Comercio. 
Salud. 
Educación y cultura. 
Recreación. 
Alojamiento. 
Seguridad. 
Mortuorios. 
Comunicaciones y transportes. 

D) INDUSTRIALES 
Industria pesada. 
Industria mediana. 
Industria ligera. 

E) AREAS VERDES y ESPACIOS ABIERTOS. 
Plazas. 
Explanadas. 
Jardines. 
Parques. 

F) AGRICOLAS, PECUARIAS y FORESTALES. 
Forestal. 
Bosques. 
Agropecuarias. 
Viveros. 
Agroindustria. 
Piscícola. 
Establos. 



G) INSFRAESTRUCTURA. 
Plantas, estaciones y sub-estaciones. 
Torres y antenas. 
Depósitos y almacenes. 
Cárcamos y bombas. 
Taludes, bordos y retenes. 
Basureros. 

5) DE LAS CONSTANCIAS, LICENCIAS Y APROBACIONES. 

El Gobierno del Distrito Federal otorgará en su caso, las constancias, licencias y aprobaciones para el 
aprovechamiento de los predios delegacionales, siendo las constancias: 

o Alineamiento y número oficial. 
o Uso del suelo. 
o De zonificación (Menciona la ubicación del predio, tipo de construcción o instalación, los usos y 

destinos que están autorizados, las normas técnicas de planificación urbana a que deberá sujetarse y 
en su caso, la necesidad de obtener la licencia de uso de suelo). (su vigencia será de 1 año) 

Las Licencias: 

Licencia de Uso de Suelo. 
(Siendo ésta de carácter obligatorio y previa a la licencia de construcción; y su otorgamiento será 
realizado atendiendo a la ponderación de la magnitud, intensidad y ubicación del uso solicitado asi como 
la consideración previa en cuanto a la saturación de la capacidad vial e hidráulica y de alcantarillado en 
las zonas vecinas del proyecto) 

Licencia de Construcción. 
(Es el documento expedido por el Gobierno del Distrito Federal por el que se autoriza a los propietarios 
poseedores, según sea el caso, para construir, ampliar, modificar, cambiar el uso o régimen de propiedad 
a condominio, reparar o demoler una edificación o instalación). 

6) INSPECCIONES, SANSIONES y RECURSOS. 

Inspecciones: El Gobierno del Distrito Federal podrá ordenar inspección por escrito a los predios, 
construcciones y obras en proceso a fin de verificar la observancia de las disposiciones de ley. 

Sanciones: Estas serán aplicables a quienes infrinjan las disposiciones establecidas en esta ley, las que 
podrán ser de carácter administrativo o pecuniario. 

Recursos: Los afectados podrán interponer el recurso de apelación a las resoluciones emitidas por el 
Gobierno del Distrito Federal. 
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Es el conjunto de disposiciones, normas técnicas de carácter complementario aplicables en las materias de 
desarrollo urbano, planificación, seguridad, estabilidad e higiene a las obras de construcción, instalación, 
modificación, ampliación, reparación y demolición, asi como al uso de las edificaciones y los usos destinos y 
reservas de los predios del territorio del Distrito Federal; en concordancia a lo dispuesto en la ley de 
desarrollo urbano del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

Este instrumento consta de trece títulos, los que, a su vez, están conformados por capítulos en los que se 
refieren las disposiciones reglamentarias a observar en los rubros anteriormente señalados bajo el siguiente 
esquema: 

Titulo Primero. 
Disposiciones Generales. 
En este titulo, se enuncian tanto las facultades del Gobiemo del Distrito Federal para la observancia y 
aplicación de este reglamento, así como la definición de los términos que deberán ser atendidos para la 
aplicación y utilización de este instrumento, así como la clasificación de los Géneros y Rangos de Magnitud e 
intensidad de ocupación de las edificaciones en general. 

Titulo Segundo. 
Vías públicas y otros bienes de uso común. 
Que consta de seis capítulos a saber: 
Capítulo 1) Generalidades. 
Capítulo 11) Uso de la vía pública. 
Capítulo 111) Instalaciones subterráneas y áreas en la vía pública. 
Capítulo IV) Nomeclatura. 
Cap ítulo V) Alineamiento y uso de suelo. 
Capitulo VI) Restricciones a las construcciones. 

Titulo Tercero 
Directores responsables de obra y corresponsables. 
Capítulo 1) Directores responsables de obra. 
Capítulo 11) Corresponsables. 

Titulo Cuarto. 
Licencias y autorizaciones. 
Capítulo 1) Licencias y autorizaciones. 
Capítulo 11) Ocupación de las construcciones. 

Titulo Quinto. 
Proyecto arquitectónico. 
Capítulo 1) Requerimientos del proyecto arquitectónico. 
Capítulo 11) Requerimientos de habitabilidad y funcionamiento. 
Capitulo 111) Requerimientos de higiene, servicios y acondicionamiento ambiental. 
Capitulo IV) Requerimientos de comunicación y prevención de emergencias. 

1" Sección Circulaciones y elementos de circulación. 
2" Sección Previsiones contra incendio. 
3" Sección Dispositivos de seguridad y protección. 

Capítulo V) Requerimientos de integración al contexto e imagen urbana. 
Capitulo VI) Instalaciones 

1" Sección Instalaciones hidráulicas y sanitarias. 
2" Sección Instalaciones eléctricas. 
3" Sección Instalaciones de combustibles. 



---"--------------- ------------------_. --- - ._----" 

Titulo Sexto. 
Construcciones. 
Capitulo 1) Disposiciones generales. 
Capitulo 11) Caracteristicas generales de las edificaciones. 
Capitulo 111) Criterios de diseño estructural. 
Capitulo IV) Cargas muertas. 
Capitulo V) Cargas vivas. 
Capitulo VI) Diseño por sismo. 
Capitulo VII) Diseño por viento. 
Capitulo VIII) Diseño de cimentaciones. 
Capitulo IX) Construcciones dañadas. 
Capitulo X) Obras provisionales y modificaciones. 
Capitulo XI) Pruebas de carga. 

Titulo Séptimo. 
Construcción. 
Capitulo 1) Generalidades. 
Capitulo 11) Seguridad e higiene en las obras. 
Capitulo 111) Materiales y procedimientos de construcción. 
Capitulo IV) Mediciones y trazos. 
Capitulo V) Excavaciones y cimentaciones. 
Capitulo VI) Dispositivos para transporte vertical en las obras. 
Capitulo VII) Instalaciones. 
Capitulo VIII) Fachadas. 

Titulo Octavo. 
Uso, operación y mantenimiento. 
Capitulo único: uso y conservación de predios y edificaciones. 

Titulo Noveno. 
Ampliaciones de obra de mejoramiento. 
Capitulo único: Ampliaciones. 

Titulo Décimo. 
Demoliciones. 
Capitulo único: Medidas preventivas en demoliciones. 

Titulo Décimo Primero. 
Explotación de yacimiento de materiales pétreos. 
Capitulo 1) Disposiciones generales y licencia. 
Capitulo 11) TItulares de los yacimientos pétreos. 
Capitulo 111) Peritos responsables de la explotación de yacimientos. 
Capítulo IV) Explotación de yacimientos. 

Titulo Décimo Segundo. 
Medidas de seguridad. 
Capitulo único: Medidas de seguridad. 
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Titulo Décimo Tercero. 
Visitas de inspección, sanciones y recursos. 
Capítulo 1) Visitas de inspección. 
Capítulo 11) Sanciones. 
Capítulo 111) Recursos. 

Sección de transitorios. 

-- ---~----- --- -- -

Se indican aquí, los requisitos mínimos para estacionamiento de acuerdo con la tipología (género de las 
construcciones) que se presenten en cada caso particular, así como los requerimientos mínimos específicos 
en lo referente a la habitabilidad y funcionamiento, los requerimientos mínimos de servicio de agua potable 
los requerimientos minimos de servicios sanitarios, los requisitos mínimos de ventilación, iluminación, patios 
de iluminación, dimensiones mínimas de puertas, de circulaciones horizontales, los requisitos mínimos para 
escaleras, así como los requisitos mínimos para las instalaciones de combustibles. 





Situada en la porción central del área 
metropolitana, linda al norte con las delegaciones 
Azcapotzalco y Gustavo A. Madero, al este con la 
Venustiano Carranza, al sur con las Benito Juárez e 
Iztacalco y al oeste con la Miguel Hidalgo. TIene una 
superficie de 31.5 Km2 (2.2% del total de la entidad) 
y su densidad promedio es de 25,970 personas por 
Km2. En 1970 su población era de 927,243 
habitantes y en 1980 de 855,662, de modo que 
registró un decremento de 71,581, debido a que 
muchos espacios de habitación fueron ocupados 
por edificios de productos. La población 
económicamente activa ascendió en 1980 a 
354,745 individuos (41.4% del total), de los cuales, 
las tres cuartas partes correspondieron al sector 
comercial y de servicios, y el resto al industrial. El 
75% trabajaba en la Delegación y los demás fuera 
de ella. 

Se distinguen dos zonas, una periférica y 
otra central. La primera es fundamentalmente 
habitacional y en ella coexisten grupos sociales de 
bajos y altos ingresos; y en la segunda se concentra 
el 69% de las actividades económicas y 
administrativas del Distrito Federal. Las áreas 
verdes son mínimas: 3.1 millones de m2 en 
conjunto, que equivalen al 9.5% de su territorio. En 
1980 habia 216,305 viviendas distribuidas en 34 
colonias; y funcionaban 85 jardines de niños, 140 
primarias, 62 secundarias, 13 escuelas de nivel 
medio superior, 12 normales y un establecimiento 
universitario; 93 centros de salud, 9 clínicas de 
seguridad social y 385 consultorios; 123 bibliotecas, 
21 teatros, 154 salas cinematográficas y la mitad de 
los museos de la ciudad; el Deportivo Guelatao y 
gran número de gimnasios y clubes de carácter 
privado. A esta Delegación corresponde en su 
integridad al Centro Histórico. 

Las vías más importantes son el Paseo de la 
Reforma, las avenidas de los Insurgentes, 
Chapultepec y Rivera de San Cosme, las calzadas 
de Tlalpan, de los Misterios y de Guadalupe, la calle 
Fray Servando Teresa de Mier y ocho ejes viales. La 
demanda de transporte público la cubren los 
autobuses, los "peseros" y las lineas 1, 2 Y 3 del 
Metro. La red de agua potable, aunque antigua, es 
suficiente; y la trasmisión de energía eléctrica se 
realiza por cuatro lineas, con 21 alimentadores que 
satisfacen la demanda. 
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Caraderístleas 

Norte: 
Sur: 
Oriente: 
Poniente: 

DesclI'lpclon 

La colonia abarca un total 
manzanas clasificada como 
(habitacional) 4/25/90 y 
Intensidad de construcción 
veces el órea del terreno. 
Cuenta con óreas closlllc;adc 
patrimoniales (Zona de 

En la zona de estudio (colonia Hipódromo Condesa) se localizan diversos usos del suelo: predominando el Uso 
Habitacional (Unifamiliar Y Plurifamiliar) con un 52% (395 lotes); le sigue el uso de oficinas con un 18% (122 lotes). 
los servicios de restaurante y comercios con un 16% (110 lotes) y la combinación del Uso Habnaclonal. oficinas 
y comercio con un 14% (98 lotes). en total 689 lotes en el área de la colonia. 

Se denota asimismo la significativa porción de áreas verdes en relación a la superficie urbanizada. 
La zona se encuentra comunicada por Vialidades de Tipo Primario como son: la Av. De los Insurgentes tramo 
Sur. la Av. Nuevo León. Alvaro Obregón yYucatán. 
Cruzan la zona 2 vialidades importantes que comunican a la Av. Insurgentes tramo Sur con la Av. Nuevo León y 
que son la Av. Sonora y la Av. Mlchoacán. 
La Estructura Vial se vuelve concéntrica teniendo como eje al Parque México dMdiendo a la colonia en tres 
área claramente definidas. 
Complementa su estructura vial con calles de tipo secundario con secciones que van de los 15.00 mts. A los 
20.00 mts. siendo las principoles de 32.00 mts. de sección con camellón central. 
Debido a la existencia de vialidades principoles y secundarias. el Transporte Colectivo se manifiesta con 

Breve Reseña Histórica 

En los terrenos que ahora ocupo esta colonia se ubico un hipódromo que fué inaugurada el 23 de 
octubre de 1910. mismo que se utilizó asimismo para espectáculos y como autódromo y eventos de 
acrobacia aérea. 

En 1924. particulares y empresas como el jockey club mexicano realizaron movimientos de 
urbanización y venta del hipódromo. 

En esta colonia es significativa la proporCión de áreas verdes en relación a la superficie urbanizada. 
sumando las extensiones del parque México (originalmente llamado {USon MartlnUII~sglorletas Popocatepetl. 
Iztacclhuatl y Atlaltepétl. mas los camellones de la Av. Amsterdam yde las calléS:dé Sonora. Nuevo León y 
Tarnauli~)Qs, así como lo superficie del Parque España, el total de sus ár¡¡¡Qs verde:¡aiCOnza cerco dél40% de la 

I 
I 

I 
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Dadas la características físicas de la Zona de Estudio propuesta para esta Tesis Profesional, 
además del potencial económico y social que ésta presenta, es factible establecer aquí el propósito de 
concretizar un ejemplo real y tangible de los cambios benéficos, útiles y actuales que los Instrumentos 
para el Control del Desarrollo Urbano provocan en su sana y profesional aplicación; delimitándose así, 
cuna zona peculiar y característica dentro de la Ciudad de México, cuya anarquía de toda índole rebasa 
ya la racionalidad de los criterios Intrínsecos de su propio desarrollo. 

Al proponer en la presente Tesis el aprovechamiento de los recursos de infraestructura y 
servicios que existen dentro del área de estudio a su máxima capacidad, definiendo y planificando 
asimismo los Usos del Suelo reconociendo a éstos como conceptos indispensables para el logro del 
equilibrio del desarrollo actual y la atención prioritaria al aspecto Ecológico del Micro-Clima propiciado 
por las áreas verdes con que la zona cuenta, la definida Imagen Urbana de esta colonia que, empero, 
necesita de una atención profesional comprometida, ética y verdadera, los Instrumentos de Control 
para el Desarrollo Urbano encontrarán, en el manejo y en la aplicación profesional y exacta de los 
mismos, un marco de referencia legible de su utilidad y existencia. 

Considerando por lo anteriormente descrito a la colonia Hipódromo-Condesa como zona factible 
de ser dictaminada como PROGRAMA PARCIAL (anteriormente Z.E.D.E.C.), se establece a 
continuación la Estrategia Urbanística: PROGRAMA PARCIAL "HIPODROMO-CONDESA ", teniendo 
como bases y punto de partida la aplicación de los Instrumentos de Control para el Desarrollo Urbano 
existentes para el Distrito Federal. 

Se distinguen en el área de estudio PROGRAMA PARCIAL 

"HIPODROMO-CONDESA" cuatro tipos de Uso del Suelo que son: 

a) Habitacional 

b)Oficinas 

e) Comercio 

d)Mixto 

USO DEL SUELO 

52% del área urbanizada. 

18% del área urbanizada. 

16% del área urbanizada. 

14% del área urbanizada. 

Los que, por ser actualmente una parte constitutiva de fondo, se 

debe mantener en ellos una política de CONSERVACiÓN; asignándose la 

de MEJORAMIENTO a los rubros contenidos tanto en Imagen Urbana, así 

como los componentes propios de la Estructura Urbana; esto es, 

MEJORAMIENTO en cuanto a la áreas verdes existentes, Mobiliario 

Urbano, Señalizaciones Peatonal y Vehicular, Anuncios, que serán 

analizados en páginas posteriores. 



COLONIA HIPODROMO CONDESA 
USO DEL SUELO ESTADO ACTUAL 

n 
NORTE 

v 

, USO DEL SUELO • o 

VIVIENDA 52% I I 

OFICINAS 18% -COMERCIO 16% E"" , 
MIXTO 14% -
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A I ser considerada la necesidad imperativa de ofrecer a la sociedad actual y a las futuras 

generaciones los criterios profesionales vertidos en este tipo de Estrategias Urbanas, las que permiten 

PLANEAR y ORDENAR el Desarrollo Urbano actual, se desarrollan a continuación, por una parte los 

criterios de ZONIFICACION propuestos para la Zona de Estudio, y por la otra, los criterios de 

APLICACiÓN NORMATIVA de los Instrumentos de Control para el Desarrollo Urbano EXISTENTES, 

tomando en cuenta la consideración del Area de Estudio como PROGRAMA PARCIAL "HIPÓDROMO 

CONDESA". 

PROPUESTA 

Al margen de la disposiciones establecidas en la LEY DE DESARROLLO 

URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (Artícul03 fracc. 1) donde se indica 

como una de las acciones prioritarias el propiciar el arraigo de la población 

y el fomento a la incorporación de nuevos pobladores en la Delegaciones 

Cuauhtémoc, Venustiano Carranza, Miguel Hidalgo y Benito Juárez, se 

presenta la proposición formal de ZONIFICACION DEL PROGRAMA 

PARCIAL "HIPÓDROMO CONDESA n. 

o 

HABITACIONAL, UNIFAMILIAR Y PLURIFAMILlAR 
(12.00 MTS.) 

HABITACIONAL, UNIFAMILIAR y PLURIFAMILlAR 
CON COMERCIO EN PLANTA BAJA (15.00 MTS.) 

HABITACIONAL, PLURIFAMILlAR YIO OFICINAS 
SIN SERVICIOS (18.00 MTS.) 

El propósito intrínseco de la propuesta formal de esta ZONIFICACiÓN, es, por un lado atender al 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL requerido por la zona, agrupando sectorial mente los Usos del Suelo 

con la finalidad de propiciar el mejoramiento de las Condiciones de Vida en lo referente a los conceptos 

de HABITABILIDAD recuperando su valor y su función social; dar solución a la instalación anárquica de 

espacios lucrativos; y porel otro, PROYECTAR UN CRECIMIENTO Y DESARROLLO CONTROLADO 

que rescate las características de los espacios-forma existentes, la Imagen Urbana propia de la colonia, 

denotándose por ende, una concepción nueva y actual en el funcionamiento urbano del área; 

fortaleciéndose de esta manera la calidad del Desarrollo Urbano pretendido por cada instrumento de 

control diseñado especialmente para la Ciudad de México. 



USO DEL SUELO 
PROGRAMA PARCIAL 

IIHIPODROMO • CONDESAII 
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NORTE 

'--__ HABITACIONAL, PLURIFAMIUAR YIO OFICI Me 
SIN SERVICIOS (16.00 MTS.) 
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F!yecto por el cual se propone declarar PROGRAMA 
PARCIAL "HIPÓDROMO CONDESA" dentro de la Normatividad 
para el Mejoramiento y Rescate de la Colonia Hipódromo 
Condesa, 

RAZON 

Considerando que el ordenamiento del desarrollo urbano del 
Distrito Federal, es un objetivo del Sistema Nacional de 
Planeación cuya instrumentación corresponde al gobiemo de la 
ciudad, tomando como base la participación y demandas de la 
sociedad organizada, 

Que el Programa General del Programa Director es un plan 
normativo que deriva de la Ley de Desarrollo Urbano del D,F., para 
llevar a cabo el proceso de ordenamiento territorial del Distrito 
Federal ya que su finalidad es integrar en un todo coherente y 
armónico, las pollticas, objetivos, estrategias, programas y 
acciones que de él emanen, incorporando la experiencia derivada 
de la aplicación de la reglamentación y su impacto en la 
comunidad, Y que los planes parciales establecen politicas, 
estrategias y lineas de acción para la ordenación del territorio del 
Distrito Federal a partir del análisis de la situación que guarda el 
mismo en función de los usos y destinos del suelo, la población y 
dotación del equipamiento urbano e infraestructura de servicios, 

Que se hace necesaria la implementación de normas que regulen 
aquellas zonas que cuentan con todos los servicios como es el 
caso de la colonia Hipódromo Condesa con el propósito de poner a 
salvo la calidad de los servicios a que tienen derecho prioritario los 
vecinos y donde la regeneración, renovación y mejoramiento de 
sus áreas habitacionales y su medio ambiente son de mayor 
importancia en la planeación urbana de la ciudad de México, 

Siendo el generador de la presente propuesta, la intención de 
regular el desarrollo urbano de las zonas que sufren el fenómeno 
del crecimiento urbano y donde se han deteriorado las 
caracterlsticas iniciales de habitabilidad, asl como generar 
instrumentos normativos que aseguren la conservación de 
sectores de zonas con caracterlsticas especiales, 

y de acuerdo al resultado de los estudios realizados, se ha 
observado que la colonia Hipódromo Condesa presenta óptimas 
caracterlsticas para el desarrollo de usos y destinos encaminados 
a la conservación y mejoramiento en el ordenamiento de la zona 
con el objeto de proteger sus áreas habitacionales, 

Que la aplicación de las disposiciones que se deriven de la 
normatividad del Programa de Mejoramiento y Rescate del 
PROGRAMA PARCIAL "HIPÓDROMO CONDESA" será 
facultad especifica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda en el ámMo de su respectiva competencia, tomando en 
consideración, la opinión de la Delegación Cuauhtémoc y la 
Comisión de Uso del Suelo de la Asociación de Residentes de la 
colonia Hipódromo Condesa, 

Como se ha mencionado en titulas anteriores al proponer como 
PROGRAMA PARCIAL "HIPÓDROMO CONDESA" se pretende 
principalmente: 

a) El mejorarlas condiciones de vida de los habitantes de la zona, 
b) Combatir la anárquica instalación de espacios lucrativos, 
e) Proyectar un crecimiento y desarrollo controlado que rescate 

las caracteristicas de los espacios - forma y su mobiliario 
urbano, que fortalezca el desarrollo urbano de la ciudad 
marcando una nueva concepción de la forma y su función, 

d) Establecer el marco normativo de la zona, mediante la 
realización de acciones concertadas. 

e) Salvaguardarlos sitios patrimoniales, 
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Las normas técnicas que se establezcan en el presente 
instrumento, deberán regir en lo sucesivo (previa aprobación de 
las autoridades competentes) respecto al uso del suelo que se 
pretende dar a los predios y/o edificaciones en general, por lo que 
se pone a consideración la siguiente normatividad: 

Se Rropone establecer como PROGRAMA PARCIAL 
"HIPÓDROMO CONDESA" en la normatividad para el programa 
de mejoramiento y rescate de la misma, ubicada en la Delegación 
Cuauhtémoc del Distrito Federal, cuyos limites son: 

Alnone: 
Alsur: 
Aloriente: 
Al poniente: 

Av. YucatányAv. Alvaro Obregón. 
Av. Campeche. 
A v Insurgentes tramo Sur. 
Av. Nuevo León 

Pretendiéndose de esta manera establecer la normatividad para 
los usos del suelo de los predios y las dimensiones máximas de las 
edificaciones que mediante la aplicación de la zonificación 
secundaria, tablas de uso del suelo y normas complementarias 
que a continuación se detallan, 

Asl mismo, se especifica el tratamiento que debe darse a los usos 
existentes por parte de autoridades, representación vecinal y 
particulares, 

NORMAS COMPLEMENTARIAS 
IMPACTOS AL MEDIO URBANO 

Toda obra pública o privada que se lleve acabo en predios que 
tengan frentes sobre la Av, Insurgentes, requerirán de un estudio 
de los impactos que genere el desarrollo en el medio urbano 
circundante, El documento en cuestión será presentado por el 
promovente ante la SEDUVI del D,D,F. y analizado por las áreas 
competentes en las distintas materias que abarca el análisis de 
referencia, tomando para el efecto en consideración, antes de 
expedir las autorizaciones correspondientes, las opiniones que del 
estudio se emitan por la autoridad delegacional y la comisión de 
uso del suelo; de la Asociación de Residentes de la colonia, 
Hipódromo, asl como las demás representaciones vecinales 
organizadas en la circunscripción que formalmente y de manera 
expresa mostraran interés en participar en el proceso, incluyendo 
a la Juntas de Vecinos de la Delegación Cuauhtémoc o la instancia 
que finalmente la reemplace, 

Tanto el estudio de impacto en el medio urbano generado por el 
desarrollo como el dictamen respectivo de la autoridad 
competente, deberán ser hechos, cada uno en su oportunidad, del 
conocimiento de las entidades y agrupaciones antes 
mencionadas, 

El estudio precisará los impactos en cuando menos los siguientes 
rubros: 

1, -Ambientales y ecológicas, 
1.1,-Aguasresiduales, 
1. 2, - Desechos, 
1.3,-Ruido, 
1.4,- Emisiones a la atmósfera, 
1,5,- Uso de energla, 
1,6,- Transformación ecológica, 

2,- Uroanos, 
2,1,- Marco espacial de actividades-
2,2, - Bienes y espacios públicos, 
2,3,- Paisaje uroano, 
2.4,- Costos de oportunidad, 
2,5, Riesgos y emergencias 



3.- Socioeconómicos. 
3.1.- cambios en el valor del suelo y propiedad inmobiliaria en 
la zona. 
3.2.- Empleos. 
3.3.-lngresos. 
3.4.-lmpuestos. 
3.5.-Migrac/ones y transformaciones demográficas. 
3.6.- Transformaciones sociales. 

4.-lnfraestructura. 
4.1.- Transporte. 
4.2.- Vialidad. 
4.3.- Agua potable. 
4.4.- Drenaje sanitario ypluvial. 
4.5.- Demandas adicionales, otros servicios. 

5.- Culturales y patrimoniales. Dicho estudio podrá ser, en 
todo momento, objeto de consulta pública. 

Cualquier omisión que se advierta en el proceso descrito o 
cualquier alteración del equilibriO en el ambiente urbano que se 
produjera durante la construcción o el funcionamiento del 
desarrollo que se trate y que no hubiera sido considera por el 
estudio presentado por el promovente, podrá ser motivo de 
denuncia popular. 

El promovente de los inmuebles a que se refiere esta disposición 
aportara los recursos necesarios para mitigar cualquier impacto 
significativo adverso que el estudio determine asl como la parte 
proporcional del costo de las obras que se precisen realizar para 
proveerlos de 105 servicios que para su funcionamiento requieran. 

Podrá autorizarse, para esos fines, la utilización de la 
infraestructura existente siempre y cuando se demuestre 
fehacientemente la existencia de remanentes en la capacidad 
instalada. 

RESTRICCIONES A LA CONSTRUCCiÓN 

Las futuras construcciones de cinco niveles o mas que se 
pretendan desarrollaren los predios con superficie mayor a 350.00 
M2, deberán respetar una restricción de tres metros al frente del 
predio como mlnimo, pudiendo considerarse ésta como parte del 
área libre; asimismo solo podrá ser cubierta con materiales que 
permitan la filtración del agua al subsuelo. Cuando se trate de 
predios en esquina, esta restricción se deberá respetar en ambos 
frentes. 

ÁREAS LIBRES DE CONSTRUCCiÓN 

Será de acuerdo a lo que dispone la siguiente tabla: 

Superficie de predios I Mea libre minima(%) 

Zonificación secundaria Hasta 500.00 M2 20 

Todas las demás zonas Mas de 500.00 M2 25 

secundarias Hasta 2500.00 M2 

El área libre deberá ser primordialmente área verde, o estar 
cubierta con materiales que permitan la filtración de agua al 
subsuelo. Esta área podrá ser utilizada para estacionamiento. 
Cuando se proponga estacionamiento por debajo de esta área 
libre, éste se podrá autorizar siempre y cuando el agua captada en 
ella se canalice al subsuelo a través del sistema que autorice la 
Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica. 

ESTACIONAMIENTO 

Con el propósito de minimizar los problemas de estacionamiento 
en la Zona del PROGRAMA PARCIAL "HIPÓDROMO 
CONDESA" Y para dar cumplimiento al articulo 80 del Reglamento 
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de Construcciones para el D.F., se debe cumplir con los 
requerimientos que se señalan mas adelante; debiéndose 
localizar dentro del predio que los origina, para esto las fusiones de 
predios serán perm~idas; para los usos no mencionados se aplica 
lo que señala el Reglamento de Construcciones vigente. 

La proporción de cajones de autos chicos y grandes será de 40% y 
60% respectivamente. 

La proporción de cajones para minuaválidos se sujeta a lo 
señalado en el articulo 80 fracción IX del reglamento de 
construcciones para el Distrito Federal. 

TipO de edificación 

Habitacional de 70 M2 a 120 M2 

de mas de 121 M2 

Numero requerido de cajones de 

estacionamiento 

1 por vivienda 

2 por vivienda 

Administración privada oficinas 1 cada 30 M2 construidos mas un 

corporativas 40% adicional para visitantes. 

Restaurantes con venta de bebidas 1 por cada 7.5 M2 

alcohólicas 

sin venta de bebidas alcohólicas 1 por cada 15 M2 de construcción 

USO DE OFICINAS 

En todos aquellos desarrollos de oficinas, cuya superficie sea 
mayor a 10,000 M2 netos, se deberá proveer dentro del mismo 
predio los servicios de fotocopiados y papelerla incluyendo 
comedor para empleados y estacionamiento. 

ALTURAS MÁXIMAS 

Las alturas máximas de construcción serán las indicadas en el 
plano de usos del suelo del PROGRAMA PARCIAL 
"HIPÓDROMO CONDESA". 

Se excluyen de esta limitación los techos inclinados que rebasen 
la losa de ultimo nivel, las instalaciones, cubos de elevadores, 
escaleras y equipo de servicio. 

SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

Dentro del PROGRAMA PARCIAL "HIPÓDROMO CONDESA", 
el Acuerdo del Sistema de Transferencia de Potencialidad del 
Centro de la ciudad Acuerdo 0028 y circular 1 (1 )88 del29 de Junio 
de 1988, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 19 de 
Julio de 1988, será aplicable única y exclusivamente en los predios 
con frente a Avenida Insurgentes, con la sola taxativa de 
limitaciones que impongan el Estudio de Impacto Ambiental 
correspondiente. 

LA CONSTANCIA DEZONIFICACIÓN 

En caso de adquirir, vender, rentar un inmueble o iniciar un tramite 
de servicio o licencia dentw del área especificada como 
PROGRAMA PARCIAL "HIPÓ[IROMO CONDESA" previamente 
se deberá obtener en las Oficinas del Registro del Plan (Programa) 
Director, la Constancia de Zonificación o el Certificado de Uso del 
Suelo, los cuales contienen la información oficial acerca de los 
usos del suelo, alturas de edificaciones y normas técnicas 
aplicables que condicionan el aprovechamiento de un prediO o 
inmueble. 



Estos documentos deberán incluirse en cualquier operación de 
traslado de dominio que se protocolice ante Notario Publico. 
Asimismo a los contratos de arrendamiento deberá agregaras la 
Constancia de Zonificación o el Certificado de Uso de Suelo. 

FUSiÓN DE PREDIOS 

Para los predios comprendidos dentro del PROGRAMA PARCIAL 
"HIPÓDROMO CONDESA", cuando la fusión involucre terrenos 
de diferentes Usos de Suelo Permitidos, se manlendrá el uso para 
cada una de las partes originalmente fusionadas, de conformidad 
con la zonificación secundaria indicada en el Plano de Usos del 
Suelo para el PROGRAMA PARCIAL "HIPÓDROMO 
CONDESA". AsI mismo, cuando la fusión involucre lotes con 
diferentes alturas de construcción permitidas, se aplicará la 
correspondienle a cada uno de los predios fusionados, de 
conformidad con las indicadas en el Plano de Usos del Suelo del 
PROGRAMA PARCIAL "HIPÓDROMO CONDESA". 

Las normas que se senalan anteriormente serán aplicadas por la 
Secrelaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y por la Delegación del 
Departamento del Distrito Federal en Cuauhtémoc en el ámbilo de 
sus respectivas competencias. 

La Delegación Cuauhtémoc en coordinación con las 
dependencias del Departamento del Distrito Federal y la 
participación de la Comisión de Uso del Suelo de la Asociación de 
Residenles de la colonia Hipódromo, asume el compromiso de 
elaborar programas espeCificas para mejorar la estructura vial, el 
funcionamiento del transporte público, el reordenamiento del 
estacionamiento de vehiculos en vla publica y el retiro programado 
de puestos ambulantes. Se compromete lambién a optimizar el 
servicio de recolección de basura y de Seguridad publica y a 
incrementar la superficie de áreas verdes y espacios abiertos en la 
colonia. De los avances que registren los programas en cueslión, 
la Delegación deberá informar a la Comisión de Uso del Suelo de 
la Asociación de Residentes de la colonia Hipódromo con una 
periodicidad trimeslral. 

La autoridad Delegacional se compromete de manera expresa a 
iniciar de inmediato la aplicación de un programa tendiente a 
revertir las irregularidades que en materia de Uso del Suelo y 
Establecimientos Mercantiles exislan en la demarcación. El 
programa de referencia deberá concluirse en un plazo que no 
excederá de 12 meses a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el presente acuerdo. 

La Comisión de Uso del Suelo de la Asociación de Residentes de 
la colonia Cuauhlémoc, será notificada cada tres meses por la 
Delegación Cuauhtémoc de los avances que registre este 
programa, a efecto de hacer mancomunadamenle una evaluación 
del mismo. 

Los usos reales que tiene el suelo en la Colonia Hipódromo al 
entrar en vigencia el presente acuerdo, el proceso de reversión de 
irregularidades se ajustará a los siguientes trámites: 

1.- Notificación de la Delegación al propietario del predio o 
edificación con funcionamiento presuntamente irregular, 
conminando al interesado a presentar la documentación oficial 
que justifique el uso que da al suelo que ocupa. 

2.- En caso de carecer de la documentación oficial que compruebe 
la legalidad del uso del predio o edificación de su propiedad, se 
proporcionará al interesado, en un Módulo de Información 
expresamente creado con ese propósito en la Sede Delegacional, 
formas de solicitud para la Conslancia de Acreditación de Uso del 
Suelo por Derechos Adquiridos. 

3.- La solicitud en cuestión deberá ser acompanada de un acta 
notarial en la que se certifiquen tres documentos que acrediten 
haber hecho uso del suelo, en fecha anterior a 1987, de la misma 
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forma que lo esta haciendo al momento de ser nolificado. 
Asimismo, deberá incluir lestimonios de cuando menos tres 
vecinos residentes en el mismo frente de manzana, que confirmen 
el hecho y la fecha desde la que venlan funcionando el giro o 
actividad de que se trate. 

Los documentos podrán ser: 

Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Alta ante la Tesorerla del Departamento del Distrito Federal. 
Pago de Contribuciones Fiscales. 
Declaración de Apertura. 
Acta Constitutiva (caso de persona moral). 
Licencia de Construcción que Acreditó el Uso del Suelo. 
Licencias de Funcionamiento. 
Registros ante Dependencias (SEP., I.M.S.S., etc.). 
Escritura pública 

4.- La solicitud deberá entregarse junto con el comprobante del 
pago de derechos efectuado en la Tesorerla del Departamento del 
Distrito Federal, para la tramitación de la Constancia de 
Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos. 

5.- En caso de comprobarse la existencia de los derechos en 
cuestión y de que, en consecuencia, su solicitud sea resucita 
positivamente, se invitara al interesado a que proceda, en un plazo 
no mayor de 90 dlas, a mitigar el impacto que su actividad 
ocasiona en la comunidad. Dichos efectos negativos, asl como la 
forma de resolverlos, le serán senalados por la Comisión del Uso 
del Suelo de la Asociación de Residentes de la Colonia 
Hipódromo, a través de la Delegación Cuauhtémoc. 

6.- En caso de no comprobar poseer los derechos en cuestión, se 
concederá al interesado un plazo de tres meses para cambiar su 
giro o actividad a cualquiera de las autorizadas por el presente 
acuerdo. De no ocurrir aSI, la De:egación Cuauhtémoc procederá 
a su clausura definitiva. 

El Registro del Plan (Programa) Director, la Delegación del 
Departamento del, Distrito Federal en Cuauhtémoc y las Oficinas 
de Licencias en los Colegios de Arquitectos e Ingenieros, 
informaran mensualmente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, y a la Comisión de Uso del Suelo de la Asociación de 
Residentes de la Colonia Hipódromo Condesa, la expedición de 
licencias de uso de suelo y licencias de construcción, licencias de 
funcionamiento y resoluciones de estudio de impacto ambiental. 
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L a ESTRUCTURA URBANA, tiene como propósito verificar la relación 
existente entre el tamaño de la población o la actividad económica y la 
capacidad de soporte de los componentes de la ESTRUCTURA URBANA, 
SUELO, INFRAESTRUCTURA, VIALIDAD, TRANSPORTE, EQUIPAMIENTO 
URBANOYVIVIENDA. 

CONTENIDO 

1.-SUELO. 
2.-INFRAESTRUCTURA. 
3.- VIALIDAD Y TRANSPORTE. 
4.- EQUIPAMIENTO. 
5.-IMAGEN URBANA. 

El DIAGNOSTICO DE LA ESTRUCTURA URBANA de la Zona de 
Estudio se inicia a partir de una DELlMITACION PROVISIONAL DE ZONAS 
HOMOGENEAS; esta se elabora apoyándose en la ZONIFICACION DEL 
PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL (P.D.U.D.F.). 
Las ZONAS HOMOGENEAS DE ANALlSIS se definen a partir del PATRON DE 
LOTIFICACION, LA INTENSIDAD Y TIPOS DE CONSTRUCCIONES Y EL 
USO DE SUELO. Es necesario destacar que esta primera definición de ZONAS 
HOMOGENEAS, se ajustará y se precisará con la evolución de los análisis de 
la Estructura Urbana, al contarse con datos de SUELO, INFRAESTRUCTURA, 
VIALIDAD, EQUIPAMIENTO, VIVIENDA, IMAGEN URBANA, DATOS 
SOCIOECONOMICOS, ETC. 

Estas zonas por conservar y mejorar deben tomarse en cuenta en 
relación con: 

• TENENCIA Y VALOR DEL SUELO (Plano de Tesoreria). 
• USO ACTUAL DEL SUELO (Plan de Desarrollo y Plan Parcial, ó ZEDEC). 
• DERECHOS DE VIAS y RESTRICCIONES; las señaladas en el 

Reglamento de Construcciones, Planos de Alineamiento y Derechos de Via 
y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente. 

• INFRAESTRUCTURA; Agua Potable, Alcantarillado, Energía Eléctrica y 
Alumbrado Público (DIRECCION GENERAL DE ALUMBRADO PUBLICO), 
Teléfono. 

• VIVIENDA; Unifamiliar, Plurifamiliary Estado Físico. 
• PATRIMONIO HISTORICO OARTISTICO (I.N.A.H., I.N.BA) 
• VIALIDAD PRIMARIA, SECUNDARIA Y PEATONAL (deberemos mejorar la 

vialidad y el Transporte) Plano de la Zona, Puntos en conflicto. 
• RUTAS Y TERMINALES DE CONFLICTO. 
• RUTAS Y TERMINALES DE TRANSPORTE URBANO; Sitios de Taxis, 

Paraderos de Peseros ó Colectivos. 
• IDENTIFICAR Y PROPONER EL EQUIPAMIENTO URBANO; 

Concentraciones, Elementos Aislados. 

Es posible identificar claramente dos tipos de relaciones que se 
pueden dar entre los Aspectos Analizados. 

EL PRIMERO.- Es la coincidencia de Situaciones o Problemas en una Zona 
determinada. 
EL SEGUNDO.- Es la interdependencia que existe entre los aspectos 
analizados del medio natural, de la Estructura Urbana y de la Estructura 
Socioeconómica, para que puedan desarrollarse correctamente. 

En relación con el primer tipo, en Planes Parciales de Crecimiento las 
relaciones que existen entre la GEOLOGIA, EDAFOLOGIA, HIDROLOGIA, 
TOPOGRAFIA, USO DE SUELO, VEGETACION, RIESGOS y 
VULNERABILIDAD, determinarán la actitud de una área para su Uso Urbano, 
establecido en el PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
(P.G.D.U.), por lo que solo será necesario confirmarse en los PROGRAMAS 
DELEGACIONALES. La vinculación de estos aspectos con las caracterfsticas 
de la Tenencia, Precio de la tierra en el área y la disponibilidad de 
infraestructura en ella o en zonas cercanas, determinar la convivencia de su 
desarrollo y en su caso la asignación de USOS Y DESTINOS. 

ESTRUCTURA 
URBANA 
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Como ha quedado señalado en el punto 5° de esta TESIS, la 
conservación y mantenimiento de los usos acordes entre si, justifica el ZEDEC 
planteado, por lo que el Análisis del Medio Natural como se realiza en los casos 
de los Planes de Crecimiento es IRRELEVANTE. 

En este caso la relación existente entre los USOS Y DESTINOS DEL 
SUELO Y su localización, que sean compatibles entre si, la Vialidad y la 
disponibilidad de infraestructura Básica existente en la Zona, el Equipamiento, 
Servicio y Densificación de la Vivienda y su tipo; la preservación de la IMAGEN 
URBANA Y en nuestro caso, de estudio la existencia de PATRIMONIO 
HISTORICO y ARTISTICO, determinarán la aptitud del área para cada USO Y 
DESTINO que se pretenda rescataren ella. 

En general es posible señalar que existen además de acontecimientos 
detrás de los problemas que se pueden presentar en la Estructura Urbana. 
Asimismo usualmente se manifiestan en los puntos de contacto que dicha 
estructura tiene con sus habitantes ó usuarios. 

De esta manera y en relación con los componentes de la Estructura 
Urbana es necesaria la identificación directa de los grupos representativos de 
la comunidad, así como con las Autoridades. 

Finalmente, con base en las conclusiones de estos Análisis, deberá 
elaborarse una relación de las acciones que se consideran necesarias para 
transformar la situación actual, destacando, y es el caso para nuestra zona de 
estudio, MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES Y 
posteriormente las orientadas a la CONSERVACION DEL MEDIO NATURAL Y 
al MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA, esto es identificar quien las 
puede realizar, si REQUIERE DE PROYECTOS Y DE INVERSIONES 
ADICIONALES AL PRESUPUESTO DELEGACIONAL y en su caso, 
GESTIONARLOS. 

De acuerdo a lo anterior es posible señalar que las acciones que se 
puedan instrumentar y que han quedado establecidas en el ZEDEC, se puedan 
instrumentar en ese momento de CARACTER REGULADOR O 
ADMINISTRATIVO Y que no afecten al conjunto de la Estructura Urbana. 

r 
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CONCLUSIONES. 

SUELO O USO DE SUELO. 

Destacariamos que esta Zona se crea y desarrolla en un USO 
HABITACIONAL PLURIFAMILlAR con los antecedentes que ya fueron 
señalados, TRANSFORMÁNDOSE paulatinamente en un USO MIXTO CON 
COMERCIOS, CON SERVICIOS BASICOS para transformarse en una forma 
acelerada con USOS DE OFICINA; que van de CENTROS COMERCIALES, 
LONCHERIAS, CERVECERIAS, RESTAURANTES CON O SIN VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLlCAS. motivando que los habitantes EMIGREN a otros 
lugares que permitan desarrollar su STATUS DE VIDA PRIVADA sin la agresión 
de este violento cambio. por lo cual es imprescindible, PREVENIR, 
RESCATAR. CONSERVAR Y REDENSIFICAR EL USO HABITACIONAL, es 
decir EL USO DEBERA PREVALECER COMO RESCATE DE LA ZONA Y 
DESARROLLARSE CONFORME AL SIGUIENTE ORDEN: 

• EL USO HABITACIONAL. (Servicios básicos) 
• EQUIPAMIENTO (Usos comerciales existentes que generen empleos a los 

habitantes residentes de la zona. AREAS VERDES O RECREATIVAS Y 
CULTURALES 

• RESTRINGIR POR SER INCOMPATIBLE (Loncherias, fondas. 
restaurantes con o sin bebidas alcohólicas). 

• PROLlFERACION DE ESTETICAS DE CUALQUIER INDOLE. 
• CENTROS COMERCIALES. 
• OFICINAS. 
• LAS DEMAS QUE EL PROGRAMA DE DESARROLLO DELEGACIONAL 

SEÑALE COMO PROHIBIDOS. 
• INTENSIDAD DE USO (conservar la estructura actual, es decir, que la 

intensidad de uso no sea mayor de 3. 5; 400 hab/ha. 

.' 
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INFRAESTRUCTURA 

Que la Autoridad verifique que las redes de agua y drenaje existentes, 
cumplan con las necesidades de los habitantes y residentes así como de 
posibles nuevas construcciones para garantizar el suministro y descarga, 
previniendo su mantenimiento y reconstrucción para preservar su estado de 
conservación, niveles y capacidad del sistema de bombeo en caso de existir. 

Destacaremos prudentemente, la necesidad de recargar los mantos 
acuíferos, así como el reciclado del agua de lluvia a través de sistemas 
captadores del líquido, para ser aprovechadas en los servicios propios de cada 
uno de los habitantes residentes. 

VIALIDAD YTRANSPORTE 

• De acuerdo a la Jerarquia de la Vía; PRIMARIA, SECUNDARIA Y LOCAl. 
• De acuerdo a la FUNCION de las VIAS; PRIMARIA, URBANA E 

INTERURBANA. 
• De acuerdo a las RESTRICCIONES de TRANSITO; TRANSITO PESADO, 

DE CARGA, VEHICULAR YIO PEATONAl. 
• De acuerdo a los CONTROLES de ACCESO; ACCESO CONTROLADO O 

LIBRE. 

El nivel de servicio es un medio para diagnosticar el funcionamiento de 
la vialidad a cada nivel de servicio corresponde un volumen de tránsito 
designado VOLUMEN DE SERVICIO el cual puede definirse como el máximo 
número de vehículos que pueden circular por una calle durante un periodo de 
tiempo. El volumen de servicio máximo, equivale a la capacidad de la vía y lo 
mismo que ésta se expresa normalmente como volúmenes horarios. 

En base al estudio de la zona es imperante la conservación de la 
vialidad existente, asl como de sus rutas de transporte, por lo que solamente 
podemos destacar, que tanto la Av. México y su prolongación Popocatepetl, así 
como la Av. Sonora de acuerdo a la JERARQUIA DE LA VIA PRIMARIA, éstas 
deben permanecer libres de estacionamiento, para su óptimo flujo 
vehicular. 

Restricción 

Vialidad Jerarqula Función Transito ContrOl De Acceso 

Av. México Primaria Primaria De Carga De Vehlc. Libre 

Popocalépetl Primaria Primaria De Carga De Vehic. Libre 

Av. Amsterdan (Local) Inler Vehicular Controlada 

SECUNDARIA URBANA DE CARGA DE VEHIC 

Av. Sonora Primaria Primaria De Carga De Vehic Ubre 

Eje 2 Sur Primaria Primaria Vehicular Libre 

Calle Huichapan Secundarla Urbana Vehicular Libre 

Calle Parras Secundaria Urbana Vehicular Libre 

Calle Laredo Secundaria Urbana VehlcLllar Libre 

Av. Michoacán Secundaria Urbana Vehlcular Libre 

Calle Ozuluama Secundaria Urbana Vehicular Libre 

Calle Chilpancingo Secundarla Urbana Vehicular Libre 
.. 

Calle Iztlacíhuatl Secundaria Urbana Vehicular Ubre 

Av. Teotihuacan Secundaria Urbana Vehícular Ubre 

,,"'. 
f--Calle De Celaya Secundaria Urbana Vehícular Ubre 

Calle Cacahuamilpa Secundaría Urbana Vehicular Ubre 

EQUIPAMIENTO 

El equipamiento fue analizado en dos aspectos; EL PRIMERO, como 
satisfactor de las necesidades del servicio de la población, para ello se localizó, 
asf como su capacidad y estado físico y confrontarlo con sus necesidades que 
al respecto genera la población. 
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Para el análisis de los elementos que integran el equipamiento se 
tomaron en cuenta los autorizados por el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano y los compatibles en la Zona, EVALUANDO SUS EFECTOS, sobre el 
USO DE SUELO HABITACIONAL, si constituye o puede llegar a constituir un 
centro de servicios y de qué tipo, tomando en cuenta los siguientes 
SUBSISTEMAS: 

• EDUCACIONAL. 

• DE SALUD. 

• DE ASISTENCIA SOCIAL. 

• DE COMERCIO. 

• DEABASTO. 

• DE COMUNICACIONES. 

• DE TRANSPORTE. 

• DE RECREACION. 

• DE DEPORTE. 
• DEADMINISTRAC/ÓN, SEGURIDAD y JUSTICIA. 

• DE SERVICIOS. 

Para nuestro caso de estudio, destacaremos la vivienda, como el 
ELEMENTO CENTRAL del cual el equipamiento existente es suficiente y lo que 
se pretende es redensificar la zona, aprovechando la infraestructura, su 
integración Histórica y Cultural, y considerando el estado físico, 
refiriéndonos al tipo, calidad y conservación de los materiales de que está 
construida, y a la tenecia para lo cual se DEBEN REALIZAR ACCIONES DE 
GOBIERNO PARA SATISFACER LAS DEMANDAS, TALES COMO: 

• PROGRAMAS DE MEJORAM/~NTO. 
• PROGRAMAS DE ADQUISICION A TRAVES DEL CAMBIO A REGIMEN 

EN CONDOMINIO. 

• ESTIMULO S FISCALES y CREDITICIOS PARA LA CONSTRUCCION DE 
NUEVA VIVIENDA, de grupos promotores del nivel medICJ. 

• VERIFICACION REGLAMENTARIA DE LOS USOS EXISTENTES PARA 
CONSOLIDAR ACUERDOS QUE SEAN COMPATIBLES CON LA ZONA 

• AUTORIZACION DEL PROGRAMA PARCIAL PARA ESTA ZONA 
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IMAGEN URBANA 

En base a la investigación realizada entre la ciudad y sus habitantes, 
que determinaron cuales son las impresiones y concepciones generadas por la 
percepción del medio urbano, cada persona obtiene experiencias de todo tipo; 
VISUALES, AUDITIVAS, OLFATIVAS Y TÁCTILES Todo este conjunto de 
sensaciones se integran a sus costumbres, recuerdos y sentimientos para 
formar una imagen neutral, una manera de entender la unidad de identificarse, 
y relacionarse con ella. 

Estas formas colectivas de relacionarse y entender la ciudad, forman lo 
que llamamos la IMAGEN URBANA; esta imagen se modifica necesariamente 
por las obras arquitectónicas o de Urbanismo, que se llevan a cabo en la 
ciudad. y si tomamos en cuenta que ésta se encuentra sometida a un proceso 
continuo de cambio, la importancia que el factor tiempo adquiere sobre la 
Imagen Urbana, hace necesario que se establezca las relaciones entre el 
pasado y el futuro de la ciudad, del cual nuestra zona de estudio forma parte y 
nos presenta conjunto de edificios y espacios que nos señalan los diferentes 
periodos en que fueron construidos, obteniendo una Imagen Urbana y rica en 
significado. De lo anterior se han analizado los siguientes elementos: 

ESTRUCTURA URBANA; tales como: 

Rutas de circulación que utiliza la población con mayor frecuencia tanto 
vehicular como peatonal. La claridad provoca imágenes de identificación con la 
zona y facilita la orientación de sus habitantes y sus desplazamientos. 

SECUENCIAS ESPACIALES. 
Se identificaron las relaciones entre los diferentes Espacios Urbanos y los 
edificios que los delimitan, el orden en que se recorren calles plazas, parques, 
espacios abiertos y jardines; establecen una secuencia urbana. 

El conjunto de secuencias es lo que forma LA ESTRUCTURA ESPACIAL. 

I 
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PUNTOS DE REFERENCIA. 
Se localizan todos aquellos puntos que por su importancia prominencia y/o 
tradición privan a los habitantes para orientarse. identificar una zona, designar 
un lugar y establecer sitios para reuniones como lo es el Parque México y que 
también podría señalarse como un NODO y generar frecuentemente impacto 
en todo el barrio, llegando a constituir en ocasiones el centro de una zona. 

DISTRITOS Y BARRIOS. 
En nuestro caso, se ha delimitado la zona de estudio e identificado 
homogéneamente a partir de los del suelo y de caracterlsticas comunes de las 
construcciones, antigüedad, uso, tipo y estado de construcción y de materiales. 

BORDES 
Constituidos por elementos que separan una zona de otra quienes marcan los 
limites de influencia para las relaciones urbanas y que en nuestro caso está 
delimitada por vialidades. 

CORREDORES URBANOS. 
Se han definido las áreas con actividad comercial que presentan una 
abundante circulación peatonal y genera problemas de circulación vehicular, 
debido a problemas de estacionamiento y maniobras de carga y descarga, por 
lo que destacaremos dentro de este titulo que se deben priorizar desde el punto 
de vista IMAGEN Y DE LOS PROGRAMAS DE VIALIDAD Y TRANSPORTE. 

MOBILIARIO URBANO. 
El señalamiento vial, los semáforos, luminarias, bancas, protecciones viales, 
fuentes, paraderos, y monumentos de ornato, entre los elementos del 
mobiliario urbano mas visuales; afectan a la imagen o paisaje urbano por su 
diversidad y gran número. 

Su estudio abarca las características formales y en el mayor de los casos su 
rehabilitación como parte del mantenimiento, ya que se han proporcionado 
desde la formación de la colonia y que los habitantes hacen uso de ellas sin que 
ello entorpezca el correcto uso de la vía pública. 
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PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA. 
Los anuncios que predominan en la zona, son todos los usos comerciales que 
no han sido regulados por la autoridad gubernamental, proliferando sin ningún 
orden determinado, en el mayor de los casos los edificios destinados a 
habitación que por la modificación que han sufrido, deben ser revisados y 
reordenados en TAMAÑO, COLOR, FORMA Y LA CONSTRUCCION DE SUS 
MATERIALES Y PRINCIPALMENTE TODOS AQUELLOS QUE CIRCUNDAN 
EL PARQUE MEXICO. 

EVOLUCION HISTORICA. 
En este rubro están establecidos los limites de crecimiento de las diferentes 
etapas desde el punto de vista histórico, señaladas en función de las 
CRONICAS, PLANOS DE LA CIUDAD en cuanto a su crecimiento y que por 
ministerio de ley "Las construcciones anteriores al año de 1800, se consideran 
como MONUMENTOS HISTORICOS" y que son señalados en esta zona como 
Tema de Tesis. 

PATRIMONIO HISTORICO y ARTISTICO. 
Se han determinado los monumentos por los que se establecen limites y 
describe el uso actual estableciendo si ésle es compatible con el tipo de edificio 
original y el riesgo que se deriva de esta situación y los agrupamientos; 
EXCEPCIONALES, RELEVANTES E INTEGRADOS. 

ELEMENTOS ARQUITECTONICOS CARACTERISTICOS. 
Estos elementos son aquellos que se repiten en una zona determinada y que 
aportan el carácter, la personalidad, y la expresión de peculiaridad de un barrio, 
de un distrito, de un sector, o de un conjunto. 

y en nuestro caso presentar uniformidad de diseños, materiales, alturas, 
etcétera, por su carácter histórico, contrastando con la Arquitectura 
Contemporánea en sus fachadas y alturas. 

-
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INSTR E CONTROL 
ANTECEDENTES COS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y LAS INFLUENCIAS EXTERIORES RECIBIDAS. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO TE\F~MII~AL 

/ 

El alumno estará 
capadtado para 

comprender el porqué 
de la Estructura Urbana 
que presenta la Ciudad 
de México y los factores 
externos que han sido 
determinantes para su 

análisis. 

El alumno estará 
capacitado para: 

a) Comprender el origen 
de la Ciudad de México. 

b) Reconocer la 
evo/udón de la Ciudad 
de México a través de 

los siglos. 
e} Comprender el 
fenómeno urbano 
generado por la 

conquista española. 
d) Comprender los 
distintos factores 

sociales que intervienen 
en la Planeación del 

Desarrollo Urbano en la 
Ciudad de México. 

a) Comprenderá los 
Antecedentes Históricos 
de la Ciudad de México. 

a.l) Conocerá la 
evolución de la Ciudad 
de México desde sus 

or{genes; identificando 
las diferentes etapas de 
su desarrollo Cultural, 
Político y Económico. 

b) Comprenderá, 
identificará y 

diferenciará las 
caracterlsitcas Urbanas 
que presenta /a Ciudad 

de México en /os 
periodos: 

o PrehispBnioo 
O Colon;al 
O Actual 

/ 

o NIVEL TAXONOMICO 

NIVEL COGNOSCITIVO 

Conocimiento 
Aplicación 
Evaluación 

Comprensión 
Análisis 

DOMINIO AFECTIVO 

Recibir Responder Valorizar 
Organizar Caracterización 

DOMINIO PSICOMOTOR 

Conce,. Metodologla 
Ejec:. Consciente 

Preparación 
Automatización 

o TECNICA DtDÁCTICA 

INDtvlDUA/... 



INSTRUME E CONTROL 
LEYES Y REGLAMENTOS PARA EL DESARROLLO 

URBANO EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO TE1FtMII~AL 

El alumno estará 
capacitado para 

conocer, comprender y 
utilizar de forma 

adecuada los 
instrumentos de control 

para el Desarrollo 
Urbano. 

El alumno estará 
capacitado para: 

a) Señalar los 
antecedentes de la 

Reglamentación 
referente a la actividad 

de la construcción. 
b) Enumerar y distinguir 

los Instrumentos. 
e) Distinguir el marco de 

aplicación de /os 
Instrumentos de Control. 

d) Resolver de (amia 

adecuada /8S 
situaciones y 

problemáticas que ha de 
enfrentar en el Ambito 

Profesional. 

// 

Señalará los 
antecedentes de la 

reglamentación de /a 
construcción partiendo 
de la plataforma politice 

instrumentada por 
factores po/llicos y 

sociales del momento 
histórico de origen. 

Reconociendo las 
causas de su 

generación y el ámbito 
de aplicación en donde 
cada instrumento tiene 

cabida. 

Por medio de ejemplos 
reales que se hayan 

presentado en el 
sarvicio público, el 

manejo y resolución que 
fueron operados por la 

Autoridad 
Gubemamental de un 
determinado momento 

histórico. 

o NIVEL TAXONÓMICO 

NIVEL COGNOSCmVO 

Conocimiento 
Aplicación 
Evaluación 

Comprensión 
Análisis 

DOMINIO AFECTIVO 

Recrbir Responder Valorizar 
Organizar Caracterización 

DOMINIO PS/COMOTOR 

Gonoc. Metodologfa 
Ejec. Consciente 

Preparación 
Automatización 

o TECNICA DIDÁCTICA 

INDIVIDUAL 

Exposición 
Demostración 

Interrogatorio 
Bibliografia 

GRUPAL 

Simposio Mesa redonda Panel 
Acuario 

DisaJsiÓll dirtgida Foro 
Sociodrama Ensenanza 

en grupo 

Seminarit> Phillips6'6 



INSTRUMENT DE CONTROL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO T~F~MII~AL 

El alumno estará 
capacitado para 

conocer. comprender y 
aplicar los ArtIculas que 
el Reglamento contiene. 

El alumno estará 
capacitado para: 

8) Conocer y distinguir 
los capftulos que 

contiene. 
b) Seleccionar por 

rubros la aplicación del 
mismo en proyectos 

determinados. 
e) Delimitar las 

propuestas en proyectos 
basándose en los 

ordenamientos que ahi 
se plantean. 

d) Reforzar las 
Propuestas de Diseflo 

basándose en cada 
rubro del Reglamento. 
e) Conocer la relación 
que el Reglamento de 
Construcciones guarda 

8) Conocerá y 
distinguirá los capltulos 

que el Reglamento 
contiene comprendiendo 

la imoportancia y las 
ventajas que éste 

presenta en el Oiseffo 
de Proyectos y en la 

ejecudón de los 
Procesos Constructivos. 

a-l) Estudiará y 
analizará las 

disposiciones del 
Reglamento de 

Construcciones, de sus 
Normas Técnicas 

Complementarias y de 
las demás disposiciones 
legales y reglamentarias 
aplicables en materia de 

Desanollo Urbano, 
Planificación, Seguridad. 

Estabilidad e Higiene, 
8s1 como las 
limitaciones y 

modalidades que se 
impongan al uso de los 

terrenos o de las 
edificaciones de 

propiedades públicas o 
privadas. 

b) Seleccionará por 
rubt'ps la aplicación del 

/ 

o NIVEL TAXONÓMICO 

NIVEL COGNOSCITIVO 

Conocimiento 
Aplicación 
Evaluación 

Comprensión 
Análisis 

Recibir 
Organizar 

DOMINIO AFECTIVO 

Responder 
Caracterización 

Valorizar 

DOMINIO PSICOMOTOR 

Conce. Metodologla 
Ejec. Consciente 

Preparación 
Automatización 

o TECNICA DIDÁCTICA 

INDIVIDUAL 

Exposición 
D<,mostraci6n 

Interrogatorio 
Bibliografla 

Simposio) 

Discusión dil;gida 
Sociodrarna 

Seminario 

GRUPAL 

Mesa redonda 

Foro 
Ensenanza 
en grupo 

Phillips6'S 

Panel 
Acuario 



INSTR DE CONTROL 
UBICACION GEOG FICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

y SU ESTRUCTURA GEOLÓGICA. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO TElFtM"~Al 

B alumno comprendertJ 
la imporlancia que 

presenta el BntJlisis de 
las caracteríslicas 

geológicas del terreno 
en la ciudad de México y 

la relación que ésta 
tiene oon el Proyecto 

Arquffecfónico y éste, a 
su vez con la praxis de 

la planeBción del 
Desarrollo UTbano. 

El alumno conocerá las 
estructuras geológicas 
de la ciudad de México. 

Conocerá y distinguirá 
las diversas 

confonnaciones y 
resistencias de los 

mantos que se 
presentan en ésta 

ciudad. 

Comprenderá la 
importancia de la 

realización de pruebas 
referentes B Mecánica 

de Suelos. 

Conocerá las 
estructuras geológicas 

de la ciudad B través de 
la consulta del 
Reglamento de 

Construcciones en su 
articulo 219, el que 

determina las tres zonas 
existentes en el D.F. de 

acuerdo B sus 
csracterlsticss 

geológicas: 

Zona /. - Lomas. 
Zona 11.- Transición. 
Zona 111.- Lacustre. 

y del plano de Mantos 
Acufferos de la Zona 

Metropolitana, 
identificando la 

Ubicación exacta, su 
nivel respecto B la 

superficie terrestre a 
partir de las 

investigaciones que se 
realicen en el subsuelo 

Pe acuerdo 8 Ji) 
e4tablecido en LBs 
Normas Técnic$S 
QJmp/emenlaril¡s. 

o NIVEL TAXONÓMICO 

NIVEL COGNOSCITIVO 

Conocimiento 
Aplicación 
Evaluación 

Comprensión 
Análisis 

DOMINIO AFECTIVO 

Recibir Responder Valorizar 
Organizar Caracterización 

DOMINIO PS/COMOTOR 

Conce. Metodologla 
Ejec. Consciente 

Preparación 
Automatización 

o TECNICA DIDÁCTICA 

INOMDUAL 

Exposición 
Demostración 

Interrogatorio 
Bibliografia 

GRUPAL 

Simposio Mesa r$doncla Panel 
Acuario 



INSTRUME DE CONTROL 
EL USO DEL SUELO. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

El alumno estará 
capacitado para 

reconocer la importancia 
que tiene la aplicación 

de la Normatividad en lo 
referente al uso del 

suelo, comprendiendo 
las carBcterlsticas de 

IMPACTO que se vierten 
al proceso de control del 

Desarrollo UrlJano en 
las zonas de la ciudad 
de México carentes de 

ésta nonnatMdad. 

El alumno conocerá las 
estructuras geológicas 

de la ciudad de México. 

Conocerá y distinguirá 
fas diversas 

conformaciones y 
resistencias de los 

mantos que se 
presentan en ésta 

ciudad_ 

Comprenderá la 
importancia de la 

realización de pruebas 
referentes 8 Mecánica 

de Suelos. 

Conocerá las 
estructuras geológicas 

de la ciudad a través de 
la consulta del 
Reglamento de 

Construcciones en su 
articulo 219, el que 

determina las tres zonas 
existentes en el D.F. de 

acuerdo a sus 
caracterislieas 

geológicas: 

Zona l. - Lomas. 
Zona 11.- Transición. 
Zona 111.- Lacustre. 

y del plano de Mantos 
Acuíferos de /a Zona 

Metropolitana, 
identificando la 

ubicación exacta, su 
nivel respecto a la 

superficie terrestre a 
partir de las 

inVdstigaciones qlJ6 se 
malteen en el su~uelo 

acuerdo a 

o NIVEL TAXONOMICO 

NIVEL COGNOSCmVO 

Conocimiento 
Aplicación 
Evaluación 

Comprensión 
Análisis 

Recibir 
Organizar 

DOMINIO AFECTIVO 
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Caracterización 
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Preparación 
Automatización 

o TECNICA DIDÁCTICA 

INDIVIDUAL 
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Interrogatorio 
Bibliografla 

GRUI'JAL 



INSTR DE CONTROL 
PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

B alumno estará 
capacitado para 

comprender y utilizar los 
planes parciales y 

reconocer la importancia 
de su aplicación dentro 
del marco del Control 
del Desanollo Urbano. 

El alumno estará 
capacitado para: 

a) Ennumerar y ubicar 
los Plenes Parciales por 

Jurisdicción. 
b) Conocerá Y aplicará 

los conceptos 
particulares de estos 

Planes y el vocabulario 
de los mismos. 

e) Ejercitar mediante 
ejemplos reales los 

diversos contenidos y 
opciones de aplicación. 
d) Analizar los enores 
en los que se incune 8 

uso y utilización del los 
Planes Parciales. 

b) Coooceni qUl> los ~ _ son Instrumenfoo de pt_ que dfl/Bl8I11Bs _""les de usos dfI/ sU/Jlo, N" 
de viviendas que podrdn coos_ y la t:tIIIIid&d de metros 

cuadrados de cooslAAJclón _ pued8l1 adIfcIne /In cualquier 
pmdio, ya ... a público o pt/wJdo dentro del 1_ dfI/"_ 
federal aplicando pBTa aNo, la oimbolog/a qU/l inle_ /In lBs 

Zonas Habi/adon_, de Saniicio$, Indus/tiaI, Subcllnlm UtbIIno, 
ComJdor Urb8I1o, C<>nlm de BlJITio Y los cIIf8",ntes equipamienlos 

asl como las Notmas ~/arias especificas de cada 
D8I6g1JCi6n, t>jMr:illKla maclanle ejomp/os 188leS y SUS 

a/lemBllvas. 

B alumno estará 
capacitaoo para: 

a) Entender que cada 
una de las propuestas 

de los Planes Parciales 
de cada jurisdicción 
están basadas en la 

planificación de las dos 
grandes zonas que 

contiene el área urbana, 
la mancha urbana actual 
y los desarrollos futuros 
susceptibles de llevarse 
a cabo, y la denominada 

zona de Protección 
Ecológica en la que no 
son factibles de llevar a 

cabo desatTOllos 
urbanos, ilustrándose 

los elementos más 
importantes que 

confonnan /a estructura 
urbana propuesta en 

cada programa. 
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INSTR E CONTROL 
EL USO DEL SUELO 

ACCIONES Y CONCEPTOS. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO TEjF~MII~AL 

E/alumno estará 
capacitado para conocer 
y diferenciar /o relativo a 
la Densidad e Intensidad 

de la construcción y la 
Imagen Urbana que 

presenta la Ciudad de 
México. 

E/alumno estará 
capacitado para: 

a) Conocer todo lo 
relativo a la Densidad e 

Intensidad de la 
construcción en la Urbe. 
b) Conocerá el manejo 

de las normas 
complementarias que se 
definen en el Programa 

Parcial de Desarrollo 
Urbano para el D.F. 
como: aclaratorias, 

obligatorias, opcionales 
de estfmulo al desarrollo 

e informativas. 
e) Conocer las limitanfes 
que se plantean en los 
diversos documentos 
relativos B la imagen 

urbana. 

/ 

/ 

El alumno estatá 
capacitado para: 

a) Definir los conceptos 
Densidad e Intensidad 

debiendo aplicarse en el 
conocimiento de los 

Planes Parciales para 
su uso y aplicación, 

interpretando la 
simbología del Plan 

Parcial de Desarrollo. 
b) Se tomaran como 
ejemplo problemas 

reales definiendo el tipo 
da predio (clasificado de 

antemano en el plan 
parcial y su número de 
metros cuadrados de 

construcción 
permitidos). 

v 
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INSTRUME E CONTROL 
ECONOMETRIA 

URBANA 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO TElI~MIlIiIAL 

El alumno estará 
capacitado para conocer 

y analizar el ooncepto 
"Econometria Urbana-

",~ . 

E/alumno estará 
capacitado para: 

a) Entender el concepto 
-Econometrfa Urbana-o 

b) Conocer la 
importancia que rewsfe 

éste termino. 
e) Análizar y distinguir el 

marco de aplicación. 
d) Crear propuestas 

viables para rescatar y 

/ 

B alumno estará 
capacitado para: 

a) Entender que la 
-Econometria Urbana

es la forma de 
crecimiento urbano 

ordenado, equilibrado 
de acuerdo 8 la 

necesidad parlicular en 
los aspectos funcionales 

de una comunidad: 
Social, Económico, 
PoI16co y Religiosoo 

b) Entender que cuando 
el crecimiento urbano se 
realiza sin control, como 
es el caso de la ciudad 

de México, su 
Eoonometrfa S8 ve 

desequilibrada en el 
desarrollo funcional de 

sus pobladores; provoca 
caos en /os aspectos 
socio-eoonómicos y 
político-religiosos, 

reflejando un 
centralismo negativo de 
una ciudad progresista y 

autosuficiente. 

/ 

o NIVEL TAXONÓMICO 

NIVEL COGNOSCmVO 
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DOMINIO AFECnvO 

Recibir Responder Valorizar 
Organizar Caracterización 

DOMINIO PSICOMOTOR 
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Ejec. Consciente 

Preparación 
Automatización 

o TECNICA OIOÁCTICA 

INDIVIDUAL 

Exposición 
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GRUPAL 
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INSTRUME E CONTROL 
EXPERIENCIA EN EL CAMPO 

DE APLICACION. 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO T~FIMI'.AL 

El alumno estará 
capacitado para 

elaborar una tabla 
comparativa de las 

posibilidades de 
aplicación y la 

evaluación de aciertos 
en lo relativo al 

concepto "Uso del 
Suelo" y documentos 

paralelos. 

Ela/umno estará 
capacitado para: 

8) Crear diagnósticos en 
I8s diversas zonas de 

aplicación. 
b) Crear pronósticos en 
las diversas zonas de 

aplicación. 
e) Conocer, identifICar y 

aplicar las medidas 
correctivas. 

d) Distinguir entre la 
aplicación y desviación 

del concepto en su 
filosofia. 

El alumno estará 
capacitado para: 

a) Desarrollar /oS 
proyectos dentro del 
marco de Desarrollo 

Urbano y considerar su 
equipamiento, 
infraestructura, 

mobiliario y vialidad 
apegado a la necesidad 

urbana. 
b) En su quehacer 

profesional prestará sus 
servicios apoyado en el 

marco legal y su 
aprendizaje académico. 
e) Desempeffarse en el 
sedor gubernamental 

participando en la 
vigilancia, dirección y 
control del desarrollo 

utbatlo y; en su caso, en 
la IIctua/ización dflla 
poI(ticas y estrahl¡;M 

«lOI'Pes a los tiemfXl$y 
crecimiento 

demográfico. . 
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INSTR DE CONTROL 
DISCUSION y ANALISIS 

DEL CURSO REALIZADO 

PARA EL DESARROLLO URBANO 

El alumno estará 
capacitado para discutir 
y soportar sus propios 
puntos de análisis, al 
elaborar Pronósticos y 

Diagnósticos en lo 
relativo ala aplicadón 
del concepto "Uso del 

Sue/o·o 

El alumno estará 
capacitado para: 

a) Sostener y 
fundamentar los 

proyectos y propuestas 
que se le requieran. 

b) Analizar y 
fundamentar los BlTOres 

administrativos en los 
que se ha incurrido en 
los procesos de control 

B alumno estará 
capacitado para: 

a) Analizar y 
fundamentar los 

problemas 
administrativos 

generados por la 
Autoridad 

Gubernamental 
permitiendo la 

instalación de usos no 
compatibles con la zona, 
alterando su desarrollo e 
integración (la tabla de 

fos usos del suelo podrá 
ser una herramienta de 
consulta para definir y 

orientar las 
caracterlsticBs del 

proyecto y sus 
restricciones, además 
de involucrarse en el 

contexto urbano, 
respetuoso de las 

propuestas que se le 
requieren, sosteniendo y 

fundamentando sus 
planteamientos en base 

a las leyes y 
reglamentos legislados 

por el Departamento del 
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EL DESARROLLO URBANO. 

ACTUALMENTE DESBORDADA, SIN EL 

0I0Il0 URBANíSTICO C'E SU MAGISTRAL 

OJOS COMO UN CÚMULO DE ACCIONES Y 

~A'YA'DAYSÓLO MEDIANAMENTE RESUELTAS. 

DA.DI;:S GUBERNAMENTALES EN CUANTO AL CONTROL 

l~:;;íf¿~~~~~:;;I~LOS INSTRUMENTOS -CITAQOS YA EN LOS CAPíTULOS 
:} PROFESIONAL- y HABILITAR LOS'~DIOS PARA LA 

MIISIIIIC.S, I!:S UN TITÁNICO ESFUI!:R,ZO ALQ~if~;p~1$-A TODA 

D,~~S"I~tTIJALI:tACI,6N, ES NECESARIO RECONOCER~!~¿' ()í/I ' 
." "'. '.-.:~:::>. / 

NO ÚNiCAMENTE EL RECONObM~ENTO/9~:,:TOQc.:liLLO SERÁ 

l1\!ll"'lA,(AL"<iERAR LA CARGA DE TRABAJO QUE lM,PLÍ<:;A EL-c&MpROMISO DE 

ATENCiÓN DE CALIDAD A LA CIUDAD MÁ~GRAND~''tt'¡;~,M':'NDO, SINO EL 

:I"'NTnDE LA PARTICIPACiÓN; DOTA!)A PECARACTERíSTIOAS,DE ALTO NIVEL, 

ii!lr~¡I~l5AR'tOL,L,,"'O PAR!I¡::IPEN y SE INTEGI~~,~ )~~NAMEE.0E/ EN LAS TAREAS DE 

EL. I;:ONTROLDEL DEI5A~~,.~co-'tIffif~O; AGRUPÁNDOSE CON 

'Á<:;:C:I'ONES YA INICIADAS POR I,.AS'IN$YANciIAS'GU~ERNAMe:NTALES. 
- • - -•• -- ~< .--==--~--==) ~ /~ 

ESLABONES SON, SIN' L.UGAR A DUDAS LA$(INS'\"ITUCIONES ~CAPÉMICAS 
DONDE LAS CARRERAS QUE~SON IMPARl1lDAS EN ELLAS, COMO LA 

- ~.,' ~ 1....""'''- '. 
LICENCIATURA EN ARQUITECTURA, POR,CITAR 'SOLO UN 'EJEMPLO, CUENTAN CON UN 

CARÁCTER ItMINENTEMENTE SOCIAL; DE D)'NDE''ES SOBRE ENTENDIDA SU UTIL.IDADY 

CAPACIDAD 1, PARA COADYUVA~' CON LA ~iJTORIDAD 'GUBERNAMENTAL TANTO EN LA 

CREACIÓNY,~DECUACIONES qE~!-ANES Y El'TRATEGI~S DEL. DESARROLLO URBANO, 

EN LA PR,",E, PARACIÓN ,DEL PRé\FESIONAL "QUE AHI SE INSTRUYE PARA ,LA", PC)SIIB1¿i: 
OCUPACiÓN FUTURA PE .1 • .55'1 \\;ARGOS PÚBLICOS QUE REQUIERAN A " " 

PROFESIONALES EN LA: M'ir;+¡e:!:G" ,'y EN EL ÁMBITO PROFESIONAL COMO " 

SERVICIO APORTANDO PROYF,C¡l;<?,~\ AL CONTROL Y CRECIMIENTO URBAN,O 
el u DAD. _,,' / .~~>.,~ ". .... , "~'- . 

. . _ r j-1 00ó<; \, " -,>"':. . 
Así .. U ES, El:. E~9,*,/I: rt)E ' L:A PRESENTE TESIS 'IN 

PARA EL1)~A,~~~l "l:.qit{R,!!,ANO",~S PRECISAMENTE I!:L, 

ÉSTOS; SU,'YI,G¡;tqolll, ELJ;:SpíRITU DE SUS CONTENIDOS; Y QU, E',AL 

REAL DJ~'~(I .. ".!'l(ÁN ""UNTO CLAVE DEL FOMENTO. . 

PLANEAC~'~ ~x. ;!.,';jlt. ~,~,TILIZA. DOS Y ACTUALIZADOS DE AC.·.U .. 
DEL MOM'E!~~ I;'!I!IQRICO ,SATISFACIENDO Así LAS EXPECT.A'j:1IYJo 

CREADOS, AD~;(~ DE IMPL.EMEN1"AR LOS RUBROS REFE . 

CONTROL DEL',bESARROLL.O URBANO COMO MATERiA A 

EN LA CARRE~A!)E ARQUITECTU,RA, AMALGAM~N 
LAS DE LAAUTORIDADCOMPETe:N"I:,E. 

LA PARTICIPACiÓN DE LAS UNIVERS'D,ACIE;~ 
ACADÉMICA EN LOS INSTRUMENTOS APLICABLES 

FEDERAL, OBLIGARÁN DE FORMA CONCRET'Jr.. 

UNIVERSITARIOS A LA REFLEXiÓN CON 

QUIt 
POSTERIORMENTE EN SU AC~TIVI 

COMO PARTE DE LA 

CONSCIENTES Y APTOS 

PROBLEMÁTICA URIMNA, 

CRECIMIENTO DE .. OS 

USOS DE SUELO 

URBANO DE .. A .... ,u~ .. " .. 



,------- - -- -----

L_ 

,e' EL DESARROLLO URBANO. 

DE LA PRESENTE TESIS PROFESIONAL, SE HAN 

ENTES MOMENTOS HISTÓRICOS EXPERIMENTADOS 

MI~J¡.¡C();D'E:SDE LA ÉPOCA PREHISPÁNICA, DONDE LqS~ .. CEPTOS 

~Íb " e,' " E~po~~íAN A PARÁMETROS TA1'\TO _:::·'¿6,!~~., COMO 
, .,~ e' '1' , , ", ':{l • __ , \ , ' ---, '_ ", 

OGONICOS; HASTA LA Ep\>CA CONTEMPORANEA, DONDE ~tREiO-lMleNTO DE LA 

SE .:.~ MANIFt?~TA';olictNVENIENCIA, EN MU'~~O;~E 1~~~~pciLÍTICOS y 

'AIl'TI'CULARES. 

.... rE 

T-, --_, - --, .:::,,- (' 
.. ~\¡rÍl' '-"'~, 

SE HA SEÑALAbO,ASIMISMO, qU¡¡; ,"OS 1N:.$'('RlÍMElhl)'$ DE CONTROL PARA EL 
~, " _ ,~"1':-, . ~- :.:" _' -'"-- ';;h-~ 

''''''Ar<ROLLO URBANO APLICAi!ífES AL DISTRITO FEDE.y.i.:. SON RUBROS QUE DEBEN 

INCLUIDOS DENTRO DE LAS Á~IVI~,?J).e~S ACAOiifMICAS, INVOLUCRANDO AL 

FUTURO PROFESIONAL CON EL .MOMEN';:O)fÉ'AL,QUE SE VIVE EN EL TERRITORIO DEL 

I • • 
DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SEA POSI~LE LA SANA PARTICIPACION DE ESTE EN LA., 

PLANEACIÓN DEL CRECIMIE.N'¡'~ URBANOl.RIMERAMENTE EN LA REALIZACiÓN DE 
( , \ , 1 

PROPUESTAS ARQUITEC1:~OO rS LAS QUE DEBERÁN VERSE DIRECT 

VINCULADAS A LOS PLi,~~y~~~IENTOS DE LA AUTORIDAD Gu 
,~,0 .Ao" 

POSTERIORMENTE QU 'SU-- T~VIDAD PROFESIONAL SE MANIFIESTE 
"O \, . ,'OOG\\ ". 

CON ~L ~INIM~ DE tt1rr~,crl~s ,0 DEFICIENCIAS, LAS QUE, 

ACADEM ICO DESU;"F-ORMA¿t6N,"i!S' !'MPORTANTE ERRADICAR. 
~Y-.;._1 \ /' :. ,~. ''', M ~::.~ . 

:-~ ~'-:;"""'¡'í'1 

poi? ~AN~;;~i;isE'DESCRiBEN A CONTINUACiÓN. """!,'b~ 
ASIGNATUR~:PRj~~~ST~ I INTE~RACIÓN AL 

Escu E LA NACIONAL DE · .. ·'É'STUDIOS 

"INSTRUMETOS DE CONTROL,PARA,EL D~i.S:A~F. 

ES EL DE CREAR LOS MECANISMOS 

RESPETO QUE DESEMBOQUEN EN UNA 

LA PRÁCTICA 

ASIGNATURAS 

PROPÓSITO GENERAR 



GLOSARIO 
Para poder comprender los reglamentos de construcción y zonificación para el Distrito Federatasí 

como la ley de Desarrollo Urbano es necesario comprender los diferentes términos que se usan y se 

designan dentro de estos documentos oficiales, por lo que se entenderá por. 

¡ ------

ACERA Y BANQUETA 

-"YiiV'~ :c-¡ 

ACO~'DICJONAR I 

I 1I 1II tlU ,] 
ADAPTAR 

í-~-] 

, --:--.,....-

ALlNEAmrO J 

r-----:'"?-------, 
I AMBlThl! NATURAL' 

A.\IB¡¡~lE SOCIAL 

Conjunto de provisiones o suministros necesarios para el consumo de la población urbana, tales 

como: agua potable, energía eléctrica, gas combustible, víveres, etc. 

Orilla de la calle o de otra vía publica, generalmente enlosada, sita junto al paramento de las 

construcciones, en particular destinada al transito de los peatones, en algunos lugares de América, 

tales como México, se le llama también banqueta. 

Modificar ciertas características fisicas, ecológicas, etc, de un territorio, área urbana o espacio 

arquitectónico, para destinarlos a determinado uso. 

Ajustar algunas características de un objeto o espacio para que desempeñe determinada función. 

Relación de correspondencia que debe existir entre las características de un elemento 

arquitectónico o urbano y de las del medio en que se encuentra. 

Prisma de piedra o de otro material con una cara labrada que se usa como pavimento. 

Paseo o calle con hilera(s) de álamos, ellas ciudades las alamedas se disponen principalmente para 

fines estéticos y recreativos, en algunos lugares de México se llama alameda al paseo con arboles 

de cualquier genero. 

Línea vertical u horizontal a la que se ajustan o deberán ajustarse de acuerdo a un reglamento de 

construcción los elementos urbanos o arquitectónicos. 

Cambio o modificación que se hace en los elementos, en el entorno o en las características de un 

elemento, inmueble o espacio publico, en detrimento de su esencia o condición referidas a una 

determinada fecha anterior. 

Conjunto de luces artificiales que iluminan los espacios públicos. 

Situación en que se encuentra un lugar como resultado de la interacción de los diversos factores 

geográficos, físicos biológicos, sociales culturales, etc., y que constituye el entorno de un objeto, de 

una persona o de un grupo social. 

Aquel en el que se conservan la calidad o las características de tipo físico geográfico. 

Aquel que es consecuencia de los hábitos y actividades que predominan en grupo humano. 

El que resulta de las relaciones entre las actividades, hábitos y costumbres de la población urbana, 

así como las características físicas y espaciales de la ciudad en la cual se desarrolla. 
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Pasillo o camino, cubierto o no ubicado en los espacios abiertos, que sirve para comunicar 

diferentes áreas o inmuebles y para que las personas transiten por el. 

Aviso al publico por medio de palabras, signos y o símbolos, colocado en los espacios urbanos o en 

los inmuebles para notificar o infonnar sobre actividades, servicios, acontecimientos, espectáculos, 

etc., en los centros históricos son objeto de reglamentación con el fin de rescatar la imagen urbana 

apropiada o evitar su deterioro. 

Limitación y condiciones que se imponen por la aplicación de una ley al uso de un predio o un bien 

particular o federal, para destinarlo total o parcialmente a obras de utilidad pública de acuerdo COn 

los planes vigentes. 

Es la traza sobre el terreno que limita el predio respectivo con la vía pública en uso ó con la futura 

vía pública, determinada en los planos y proyectos debidamente aprobados. El alineamiento 

contendrá las restricciones y afectaciones de carácter urbano que señale el reglamento de 

zonificación para el Distrito Federal. 

Conjunto de actividades ordenadas sistemáticamente que tienen por objeto conocer el 

funcionamiento de la estructura urbana, tanto en lo relativo a los aspecto físicos como a los 

económicos y sociales y así mismo obtener explicaciones del fenómeno urbano del tipo global, 

sectorial y territorial. 

Arco exterior que apuntala una bóveda en su arranque y transmite los empujes de un punto 

separado de la misma. 2- tipo de lampara adosada a un muro que se utiliza en los inmuebles y en 

los espacios públicos. por extensión se llama así a los postes y luminarias del alumbrado publico. 

Aquellas que por sus características naturales y por las posibilidades de dotarlas de infraestructura 

y servicios se detenninen como factibles de aprovechamiento urbano. 

Superficie comprendida adentro de los limites establecidos por el municipio y/o decretada 

legalmente por autoridad competente, con el fin de llevar a cabo obras o acciones de carácter 

urbano, arquitectónico, fiscal o administrativo de acuerdo a las leyes y reglamentos específicos. 

En el caso de México, se aplica a las construcciones realizadas durante la época del virreinato: del 

siglo XVI a principios del siglo XX. Durante ese periodo se desarrollan soluciones tipologías 

originales como respuesta a necesidades relacionadas con la evangelización de los indígenas: 

capillas abiertas, espaciosos atrios, capillas posas, Iglesias fortaleza, y grandes conventos que 

fonnaban, con los elementos anteriores, conjuntos monumentales característicos. por lo que se 

refiero a las influencias estilísticas recibidas, pueden mencionarse la mudéjar, la renacentista. A 

partir de la primera mitad del siglo XVlII el estilo barroco empieza a cobrar importancia y a 

desarrollar modalidades características; de mediados del siglo XVIII es la mayoría de las obras 

maestras del barroco Mexicano. A raíz de la influencia francesa en España y de la creación de la 

Academia de las nobles artes de San Carlos, se inicia con el neoclásico una reacción violenta contra 

el barroco, propiciando la destrucción de numerosas obras de este estilo. 

Porción de tierra delimitada por una construcción en forma de brocal. dispuesta para alojar plantas 

de ornato o arboles. 
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Parte de la calle por donde suele correr el agua. por extensión se le llama arroyo a cualquier calle o 

vía de un poblado destinada a la circulación de vehículos. 

Por asentamiento humano se entenderá la radicación de un determinado conglomerado 

demográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, 

considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que la integran. 

Superficie dentro del espacio urbano en la que se establece una forma distinta de uso de suelo con 

cambios significativos respecto a las funciones originales. 

Aquellas ocupadas actualmente por asentamientos humanos que cuentan con infraestructura, 

equipamiento y servicios urbanos. 

Superficie de terreno de uso público dentro del área urbana o en su periferia, provista de 

vegetación, jardines, arboledas y edificaciones menores complementarias. 

A la Asamblea de Representantes para el Distrito Federal 

Por asentamiento humano se entenderá la radicación de un determinado conglomerado 

demográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada, 

considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que la integran. 

Lote o parcela urbana sin construcciones y sin uso especifico. 

Zona de un pueblo o ciudad con características homogéneas en cuanto a su población y su paisaje 

urbano, casi siempre cuenta con elementos que le han dado cohesión, una plaza , un templo 

parroquial, un mercado etc., a través del tiempo llega a desarrollarse una conciencia de barrio 

basada en la identificación de sus habitantes al intervenir en la realización de obras de interés 

común, al participar en las festividades civiles y religiosas y como resultado de la convivencia 

diaria. En algunas ciudades, los barrios coinciden con delimitaciones político administrativas y 

llegan a formar verdaderas unidades urbanas. En el caso de México se encuentran antecedentes de 

los barrios en determinados poblados prehispánicos; durante la época colonial constituían, por lo 

general, unidades sociales y religiosas y en muchos casos, tenían funciones político administrativas 

muy definidas. 

Todo objeto de propiedad privada o del dominio publico que satisface necesidades materiales o 

culturales del hombre. 
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Objeto de valor histórico, artístico, científico o técnico que constituye un fomento o al 

enriquecimiento de la cultura humana. 

El que no puede trasladarse de un sitio otro sin alterar sus cualidades o las del medio en que se 

encuentra; se considera parte de el tanto el mobiliario que le pertenece, como los demás elementos 

que determinan su imagen arquitectónica. 

El que puede trasladarse de un sitio a otro sin perjuicio de sus cualidades o las del medio en que se 

encuentra. 

Mueble o inmueble que constituye una herencia espiritual o intelectual. 

Espacio urbano de uso publico destinado al transito de vehículos y peatones, sirve también para 

permitir la iluminación y ventilación de los inmuebles que la limitan, así como para alojarías redes 

subterráneas de servicios de tipo municipal 2 cada una de las franjas verticales que junto con los 

cuerpos horizontales permite esquematizar una fachada o un retablo para facilitar su descripción o 

estudio. 

Parte de una calle o avenida mas elevada que el arroyo que separa dos vías de circulación; 

generalmente esta guarnecida con arbustos, plantas y con elementos para la iluminación de la 

superficie vial. 

Conjunto de edificaciones y espacios cuya extensión y limites corresponden a una época 

determinada, en algunos casos es sinónimo de centro histórico. 

Núcleo principal de atracción dentro del área urbana, generalmente caracterizado por la presencia 

de instalaciones y de servicios públicos. suele coincidir parcial o totalmente con zonas comerciales 

yen muchos casos con el centro histórico. 

Espacio geográfico transformado por el hombre mediante la construcción de un conjunto de 

edificaciones con carácter de continuidad y contigüidad. Este espac.io esta ocupado por una elevada 

población permanente y socialmente heterogénea, que cuenta con servicios de carácter educativo, 

comercial, recreativo y cultural, además de los servicios básicos de tipo municipal. 

A la Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsables. 

Puede decirse que es una unidad social con estructura, organización y funciones propias dentro de 

un contexto territorial detenninado. 
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Áreas constituidas por elementos naturales que cumplen una función. de preservación del medio 

ambiente. 

Conjunto de dos o mas ciudades o poblados que debido a su crecimiento superficial, llegan a 

construir una zona urbana continua. 

Es la persona fisica o moral con los conocimientos técnicos adecuados para responder en forma 

solidaria con el director responsable de obra, en todos los aspectos de las obras en las que otorgue 

su responsiva, relativos a la seguridad estructural, diseño urbano y arquitectónico e instalaciones, 

según sea el caso. 

Cuando se producen cambios meramente cuantitativos. 

Expansión geográfica _ espacial y/o demográfica de la ciudad, ya sea por extensión fisica territorial 

del tejido urbano, por incremento en las densidades de construcción y población o como 

generalmente sucede, por ambos aspectos. Esta expansión puede darse en forma espontánea o en 

forma planificada y no implica cambios cualitativos, únicamente cuantitativos. 

Es decir, determinar y manifestar los usos, destinos y reservas de las diferentes zonas en que se 

divide el Distrito Federal. 

En México es la resolución del congreso federal o local que tiene por objeto la creación de 

situaciones jurídicas particulares que no existen en la legislación vigente. también se denomina 

decreto a la resolución que el ejecutivo federal expide en ejercicio de la facultad que le confiere el 

articulo 89 fracción Y, de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El que se produce en conjunto formado por espacios públicos e inmuebles a causa de alteraciones 

agregados e instalaciones inadecuadas o debido a la falta de armonía entre los inmuebles antiguos y 

los construidos recientemente, ya sea por diferencias de altura, de volúmenes construidos, o bien 

por el contraste entre las características de los materiales y sistemas constructivos utilizados. una de 

las causas mas comunes de la contaminación visual es la indiscriminada y desordenada colocación 

de anuncios e instalaciones en áreas de servicios públicos. 

Aquel que se produce en edificios, superficies viajes, instalaciones municipales, mobiliario urbano, 

áreas Jardinadas, etc., por causas naturales como el viento, la lluvia, los sismos, o por acciones de 

carácter humano: el abandono de edificios e instalaciones, su uso incorrecto y sobre todo la falta de 

un mantenimiento adecuado; la contaminación del ambiente ha llegado a ser también uno de los 

principales factores de deterioro de los monumentos y edificios en general. 
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Es el conjunto de las necesidades insatisfechas de la población en materia habitacional, existentes 

en un momento y un territorio determinados. 

Disciplina técnico - científica que trata del estudio cuantitativo diferencial de la población humana 

y la dinámica de su crecimiento, involucrando todas aquellas variables que intervienen en el 

proceso y que no determinan, como son: natalidad, mortalidad, migración, fecundidad, 

reproducción, estructura por edades, etc. 

Relación entre el número de metros cuadrados de piso construidos y la superficie del terreno se le 

expresa generalmente en una fracción decimal o en metros cuadrados por hectárea. Se utiliza este 

concepto para normal y controlar el volumen de las construcciones en relación con la superficie de 

los predios y con ellos controlar en forma indirecta las densidades de población. 

Se define como el número medio de habitantes por kilómetro cuadrado que radican en la entidad y 

en cada uno de sus municipios. La densidad de población es un índice que mide el volumen de 

población con respecto al territorio y se calcula dividiendo el número de habitantes entre el área 

considerada. 

Es la relación entre el número de unidades de vivienda de un sector urbano por hectárea urbanizada 

en dicho sector. 

Al Departamento del Distrito Federal. 

Cuando se producen cambios necesariamente cualitativos. 

Proceso de adecuación y ordenamiento a través de la planeación del medio urbano en sus aspectos 

fisicos, económicos y sociales implica además de la expansión fisica y demográfica, el incremento 

de las actividades productivas, la elevación de las condiciones socioeconómicas de la población, la 

conservación y mejoramiento del medio ambiente y el mantenimiento de las ciudades en buenas 

condiciones de funcionamiento . 

Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas áreas o predios. 

Juicio analítico que define la naturaleza y alcances de su problema, con base en datos sistemáticos 

y sujetos a comprobaciones subsecuentes. En el aspecto urbano, el diagnóstico se considera como: 

El juicio crítico de la situación o estado real de un medio urbano con base en la información más 

amplia y concreta posible acerca de los aspectos fisicos, económicos, sociales, críticos e históricos 

que lo conforman. 

ESTA TESIS N O §AJl..JE 
DE lLA BIBUOTECA 
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Proceso técnico - artístico integrado a la planeación urbana que tiene como objetivo el 

ordenamiento del espacio urbano en todas sus escalas, de macro a micro, en respuesta a la 

necesidad de adecuar éste a la realidad psico social, física, económica e histórica de la localidad de 

que se trate. 

Es la persona fisica o moral que se hace responsable de la observancia de este reglamento en las 

obras para las que otorgue su responsiva. 

Estudio científico de las relaciones biológicas, culturales y económicas entre el hombre y el medio 

ambiente urbano que se establecen en función de las características particulares de los mismos y de 

las transformaciones resultantes de la urbanización. 

A las construcciones sobre un predio. 

Según Constantino a. Doxiadis, conocido urbanista griego, es la "ciencia" que estudia los 

asentamientos humanos. 

Todo aquel componente fisico de la ciudad: edificio, plaza, calle, acera, mueble urbano, etc. 

Conjunto de edificios y espacios, predominantemente de uso público, en los que se realizan 

actividades complementarias a las de habitación y trabajo, o bien, en los que se proporcionan a la 

población servicios de bienestar social y de apoyo a las actividades económicas. 

Aquel que en los centros de población esta delimitado por construcciones o por elementos 

naturales. Generalmente es de uso publico y permite la circulación vehícular y peatonal, así como 

la recreación y reunión de los habitantes. Los espacios urbanos mas característicos son las calles, 

plazas parques y jardines públicos. 

Correlación de las zonas, sistema vial, servicios y equipamiento urbano conforme al cual se 

originan territorialmente las diferentes actividades de los habitantes de una ciudad. 

Conjunto de rasgos distintivos de una ciudad que se identifican por características particulares: 

entorno geográfico, medio ambiente, trazo, formas arquitectónicas y en algunos casos por la 

presencia de monumentos o edificios singulares. 

La división de un terreno en lotes que requiera del trazo de una o mas vías públicas. 

La unión en un solo predio de dos o mas terrenos colindantes. 
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Cantidad de personas que habitan una vivienda por encima de la capacidad de ésta, se suelo 

expresar en porcentajes de la población total o de las viviendas totales. 

Los elementos móviles de una ciudad y en especial las personas y sus actividades, son tan 

importantes como las fijas. No somos tan sólo observadores de este espectáculo, sino que también 

somos parte de él y compartimos el escenario con la especificidad arquitectónica y urbanística, en 

donde todos los sentidos están en acción y la "Imagen" es la combinación de todos ellos 

Conjunto de obras que constituyen los soportes del funcionamiento de las ciudades y que hacen 

posible el uso urbano del suelo: accesibilidad, saneamiento, encauzamiento, distribución de aguas y 

energía, comunicaciones, etc. 

Al terreno y construcciones que en el se encuentran. 

Es el número de metros cuadrados de construcción no habitable que puede construirse en un predio 

dependiendo de su superficie. 

Espacio urbano abierto al uso publico, con plantas, arbustos, arboles de sombra, etc., y equipadas 

con bancas, fuentes, monumentos u otro tipo de mobiliario urbano. 

Bien conjunto de bienes históricos o artísticos; literarios, musicales, arquitectónicos, costumbristas, 

etc., a los cuales se les reconoce un valor cultural que permite al hombre y a la sociedad ubicarse en 

el devenir histórico. 

Leyes, normas y reglamentos cuyo objetivo es la regulación de todas las actividades relacionadas 

con el uso y el aprovechamiento del suelo urbano. 

A la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

Ley creada para ordenar el desarrollo, la conservación y el mejoramiento del Distrito Federal y 

determinar los usos, destinos y reservas de tierras, aguas y bosques del mismo. Fue promulgada el 

30 de diciembre de 1975. 

Ley promulgada el 28 de abril de 1972 con el propósito de fijar las normas básicas para la 

investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos, y definir los principios con los 

que el estado determinara sus, registro, competencia y sancionas. así mismo establece la 

concurrencia, para este fin, de dependencias federales, estatales y municipales. 
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A la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

Ley promulgada el 20 de mayo de 1976, con el propósito de fijar normas básicas para la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definir los principios con 

los que el Estado determinará provisiones, usos, reservas, destinos de áreas y predios. Expedida, así 

mismo, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional. La 

ley establece la concurrencia de entidades federativas, municipios y la federación. 

Es el documento por el cual se autoriza la construcción, instalación, uso, ampliación, modificación 

o de cualquier disposición a que se refiere el reglamento. 

Línea que marca el borde o fin de una área urbana, o bien, que ha sido establecida legalmente como 

límite de la expansión urbana de una ciudad determinada. 

Elemento fácilmente reconocible dentro de una ciudad y utilizado como punto de referencia y 

orientación. 

Conjunto de decretos y disposiciones legales en base al cual se fundamenta la protección de un 

centro histórico. 

Conjunto de elementos fisicos, biológicos, sociales e institucionales que conforman el espacio 

urbano y con los cuales sus habitantes establecen una relación de influencia reciproca. 

Elementos arquitectónicos o instalaciones ubicados en los espacios públicos para servir de ornato o 

para algún uso especifico: kioscos, bancas, fuentes, monumentos, faroles, postes, semáforos, 

elementos para señalización, etc. 

A las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal. 

El D.D.F. previa solicitud señalara un número oficial para cada predio que tenga frente a la vía 

pública, que corresponderá a la entrada del mismo. 

Conjunto de bienes propiedad de una persona o de instituciones publicas o privadas. 

Es la autorización especifica que se otorga para la instalación o usos transitorios que son revocables 

y temporales. 

El plan director para el desarrollo urbano, es el conjunto de reglamentos, normas, técnicas o 

disposiciones relativas para ordenar los destinos, usos y reservas del territorio del Distrito Federal y 

mejorar el funcionamiento y organización de sus espacios urbanizados. 
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En México es el proceso continuo de planeación establecido para relacionar en un sistema 

articulado, los objetivos nacionales y sectoriales en el análisis permanente de la situación de los 

asentamientos humanos y que plantea un conjunto inter relacionado y complementario de objetivos, 

políticas, metas, instrumentos y programas de acción. 

En México es el plan de desarrollo urbano limitado a una área que forma o va a formar parte de 

determinado centro de población, los planas parciales se entienden integrados a un plan director, y 

por lo tanto, deben ser congruentes con los objetivos, políticas, estrategias y programas propuestos 

en el. 

Al terreno sin construcción. 

Al Programa Director para el Desarrollo Urbano. 

Son instrumentos catalizadores de la función social que es inherente al ejercicio del derecho 

dominio de la propiedad inmueble y es a través de ellos que se materializa la regulación del uso del 

suelo, toda vez que ellos determinan los diversos usos, destinos y reservas, así como las 

modalidades y restricciones que por cuanto a construcción gravitan sobre el uso del suelo 

(actualmente existen 16 programas delegaciones). 

Son instrumentos de planeación que detallan las condicionantes de uso de suelo, el número de 

viviendas que podrán construirse y la cantidad de metros cuadrados de construcción que pueden 

alojar los predios tantos particulares como públicos en el Distrito Federal. 

Es la proyección de las tendencias detectadas en el diagnóstico a un horizonte temporal específico. 

Conjunto de operaciones que modifican la disposición, organizaclOn, ubicación y otras 

características de los elementos que integran la estructura de una ciudad, o parte de ella con el fin 

de adecuarla a nuevas necesidades derivadas de su propio desarrollo. 

Conjunto de operaciones encaminadas a corregir el estado de degradación en que se encuentra una 

zona urbana, actuando sobre los factores físicos, sociales o económicos que han producido su 

deterioro. 

Conjunto de normas o preceptos que por autoridad competente se da para la aplicación de una ley, 

para el régimen de un organismo publico o privado para la dotación de un servicio publico. 

Conjunto de normas cuyo objetivo es lograr una adecuada construcción en cuanto a su 
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Es el conjunto de disposiciones legales que establecen la extensión, el objeto, el contenido de la 

propiedad, la protección de que goza y los medios para constituirla. 

La rehabilitación se orienta al mejoramiento de las condiciones físicas de las edificaciones 

existentes, en función de mejorar su adecuación a las funciones a que están destinadas. Puede 

implicar la consolidación de estructuras afectadas, la reorganización de espacios, la instalación de 

servicios inexistentes y el mejoramiento de la apariencia externa de las construcciones. Las 

acciones de rehabilitación pueden realizarse a escala de edificios aislados o de barrio. 

Acción encaminada al cambio o mejoramiento de la fisonomía urbana, por lo general en áreas 

específicas, modificando el funcionamiento y/o la apariencia de órganos o elementos urbanos 

concretos como: edificios, plazas, vías públicas, accesos, monumentos, alumbrado, parques y 

Jardines, etc. 

Las áreas que sean utilizadas para el crecimiento de un centro de población. 

Áreas que por detenninación legal y con base en un plan específico serán utilizadas para el 

crecimiento de un centro de población con prohibición estricta de darles otros usos diferentes a los 

especificados por las declaratorios de usos y destinos. 

Acción y efecto de responsabilizarse de los actos que ejecuta uno u otras personas, así como la 

capacidad para tomar decisiones y dirigir una actividad. 

Limitación impuesta por las nonnas legales urbanísticas a los predios urbanos o suburbanos y que 

supone una prohibición para realizar construcciones en detenninadas superficies, de acuerdo a las 

dimensiones y usos de las mismas, así como a las previsiones urbanísticas vigentes en las distintas 

zonas o áreas urbanas. 

Limitación impuesta por las nonnas legales urbanísticas a los predios urbanos o suburbanos y aún a 

detenninados territorios con prohibición para establecer en ellos detenninados usos o actividades 

distintos a los contemplados por las disposiciones legales, con base a los planes territoriales o 

urbanos correspondientes. 

La partición de un terreno, que no requiera del trazo de una o mas vías públicas . 

Estructura básica de una ciudad o parte de ella, en lo que se refiere a la vialidad y demarcación de 

manzanas o predios limitados por la vía pública. Representación gráfica de los elementos 

mencionados para un medio urbano existente o en proyecto. 

usos. Los fines particulares a que se podrán dedicar detenninadas áreas o predios. 
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Es la actividad a que podrán dedicarse los predios y se encuentran identificados en la tabla de usos. 

Puede entenderse por urbanismo a la disciplina que se encarga de la organización del medio fisico 

para la vida de los hombres y de las sociedades que forman, de la organización de estas sociedades 

localizadas en el territorio y en el espacio natural geográfico, de la repartición de los grupos 

humanos, según diferencias cuantitativas y cualitativas y de sus actividades culturales y materiales. 

Abarca tanto las aglomeraciones urbanas como los agrupamientos rurales. 

Es todo espacios de uso común que por disposición del Departamento se encuentre destinado al 

libre tránsito. Es característica propia de la vía pública el servir para la creación, iluminación y 

asoleamiento de los edificios que la limiten ,para dar acceso a los predios colindantes o para alojar 

cualquier instalación de una obra pública o de un servicio público. Este espacio está limitado por el 

plano virtual vertical sobre la traza del alineamiento oficial o el lindero de dicha vía pública. 

Aquellas que deben sujetarse a características de desarrollo que permitan una adecuada transición 

con las zonas dedicadas a la conservación. 

Aquellas cuyo objeto es el futuro crecimiento de la ciudad. 
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